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FINANCIAL HIGHLIGHTS 
 

EUR M % EUR M % EUR M %

2,914.3 100% Net Consolidated Revenues 654.3 100% 634.2 100%
2,038.4 70% Italy 466.3 71% 450.2 72%

876.3 30% Spain 188.0 29% 184.0 28%

418.0 EBIT 15.3 67.9
192.1 Italy (14.7) 20.6
225.3 Spain 29.9 47.2

374.1 Group Net Result 2.7 52.5

EUR M EUR M EUR M

4,099.5 Net Invested Capital 3,845.5 4,306.0

3,230.3 Total Net Shareholders' Equity 3,125.9 3,330.8
2,661.8 Group Shareholders' Equity 2,577.2 2,784.1

568.5 Minority interests 548.7 546.6

869.2 Net Financial Position  Indebitamento/(Liquidità) 719.6 975.2

507.3 Free Cash Flow 222.4 177.5

396.0 Investments 129.4 119.6

340.6 Dividends paid by the Parent Company 1.1 -

- Dividends paid by Subsidiaries - -

% % %

4,887 100% Workforce (headcount) 4,919 100% 4,933 100%
3,292 67% Italy 3,321 68% 3,355 68%

1,595 33% Spain 1,598 32% 1,578 32%

MAIN INCOME STATEMENT DATA

FY 2021 1st Quarter 2022 1st Quarter 2021

MAIN BALANCE SHEET AND FINANCIAL DATA

PERSONNEL (*)

FY 2021 31/03/2022 31/03/2021

31st December 2021 31st March 2022 31st March 2021

 
(*) Includes temporary and permanent workforce 
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Introduction 

This Interim Financial Report, which has been drawn up voluntarily to provide continuous and regular 
information on the Group’s quarterly consolidated economic and financial performance, has been prepared in 
accordance with international accounting standards (IAS/IFRS) and in line with the measurement and estimation 
criteria applied in preparing the Consolidated Financial Statements for the year ended 31 December 2021, to 
which readers are referred.  

The information disclosed in this Report is not comparable to that of complete financial statements prepared in 
accordance with IAS 1. In line with previous interim reports, this Interim Financial Report has the structure and 
content deemed most appropriate - in terms of factors that contribute to investor decisions - to describe the 
economic performance and financial position of the Group as a whole and of its main business segments, and to 
describe the key events and transactions that have occurred during the reporting period. 

The income statement and balance sheet figures set forth below are presented in a manner consistent with the 
Report on Operations accompanying the annual Consolidated Financial Statements. As such, figures have been 
summarised and restated to highlight the interim aggregates considered most significant to understand the 
performance of the Group and its main business sectors. The alternative performance measures used in these 
statements are briefly described in the section entitled "Alternative Performance Indicators" at the end of this 
Interim Financial Report.  

With regard to the macroeconomic consequences of the conflict in Ukraine which began in late February, the 
main external indicators and the trends in the main performance indicators for the period offer no evidence to 
suggest that the impairment testing carried out on corporate assets for the purposes of the Group’s Consolidated 
Financial Statements for the year ended 31 December 2021 should be revised as at the date of this report 
(largely because of the unpredictability of these indicators and the Group’s ability to quickly adapt its cost profile 
to mitigate any impacts on advertising revenues).  

The earnings and financial figures contained in this Report refer to the first nine months of 2022 and 2021. 
Balance sheet figures are stated as at 31 March 2022 and as at 31 December 2021.  

Unless otherwise indicated, all figures in this report are expressed in millions of euro to one decimal place, 
whereas the original figures have been recorded and consolidated in thousands of euro. The same is true of all 
percentages relating to changes between two periods or percentages of net revenue or other indicators.  

The language of this Interim Financial Report is English. Certain references to legislation and technical terms 
have been quoted in their original language so that they may be attributed their correct technical meaning under 
applicable law.  

This Interim Financial Report has not been audited. 
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This Report contains forward-looking statements that reflect the management's current outlook of the Group's 
future development. These forward-looking statements should be assessed in consideration of the risks and 
uncertainties that are beyond the Group's control and that require significant judgment. If the underlying 
assumptions materialise or prove to be incorrect, the risks or opportunities described, the results and the actual 
developments could differ materially (negatively or positively) from those expressed in these statements. The 
outlook is based on the estimates made by the Group’s management based on all available information at the 
time of completing this report. 

The factors that could cause the actual results and developments to differ from those expressed or implied in the 
forward-looking statements are included in the "Disclosure of Main Risks and Uncertainties" section of these 
Consolidated Financial Statements for the year ended 31 December 2021. These factors may not be exhaustive 
and should be read in conjunction with the other precautionary statements included in this annual report. The 
MFE Group assumes no obligation or liability in connection with any inaccuracies in the forward-looking 
statements made in this report or in connection with any use by third parties of those forward-looking 
statements. The MFE Group assumes no obligation to update the forward-looking statements contained in this 
report beyond its statutory disclosure requirements. 
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Significant events in the first quarter  

Since 1 January 2022, Digitalia'08 directly manages the radio advertising sales of the Group's broadcasters 
and of some third-party broadcasters following its acquisition, on the same date, of the relevant business unit 
from Mediamond.  

On 10 January 2022, RTI stopped broadcasting its Mediaset Premium channels on the Sky digital terrestrial 
platform. 

During the first quarter, MFE and Mediaset España repaid - in the form of a cash settlement - tranches of the 
financial debt taken out in 2019 for the equity investment in ProSiebenSat.1 Media SE, thus directly acquiring 
the underlying shares. As an integral part of the financial structure of this investment, tranches of financial 
instruments (collars) hedging those shares were simultaneously agreed with the counterpart to the transaction. 
As a consequence of these transactions and further share acquisitions by MFE, and after filing a specific request 
with the competent German authorities (Bundeskartellamt di Bonn - Federal Cartel Office) on 4 March 2022 
(under Article 39 of the German Competition Act - “GWB”), the Group’s integrated shareholding in 
ProSiebenSat.1 Media SE exceeded 25% of voting rights on 31 March 2022. During the first quarter, the Group 
incurred total cash outlays of EUR 69.2 million for these transactions. 

On 14 March 2022, the Board of Directors of MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. approved the launch of a public 
purchase and exchange offer (the “Offer”) for 138,763,426 ordinary shares in the subsidiary Mediaset 
España Comunicación SA (“MES”), corresponding to 44.31% of the company’s share capital. 

The Offer price was EUR 5.613 per share, broken down as follows:  

 Equity component: 4.5 ordinary A-class shares in MFE-MEDIAFOREUROPE N.V., representing a price of EUR 
3.753 for each share in Mediaset España Comunicación SA (9 ordinary A-class shares in 
MFEMEDIAFOREUROPE N.V. for every two shares in Mediaset España Comunicación SA); In this Offer 
component, MFE will issue up to 624,435,408 ordinary A-class shares. 

 Cash component: EUR 1.860 for each share in Mediaset España Comunicación SA. 

The Offer was approved by MFE’s Shareholders' Meeting of 27 April 2022, subject to prior authorization by the 
Spanish CNMV (Comisión Nacional del Mercado de Valores), with whom the first draft of the relevant 
documentation was filed on 13 April. The deal will go through once the minimum acceptance threshold of 85.0% 
of total share capital is reached.  

This threshold means the Offer can completed without the automatic delisting of MES shares from the Spanish 
Stock Exchange. In this scenario, the company's stock would continue to be listed on the Spanish Stock Exchange 
and MFE would not have to launch a cash delisting offer. 

Nevertheless, no sooner than six months after the completion of the Offer, MFE will have the option to merge 
MES into MFE, whereby the Spanish company’s shareholders would exchange all their shares for A-class shares 
in MFE. 

In this scenario, MFE would have to apply for its own A-class shares to be listed on the Spanish Stock Exchange. 
 



Interim Financial Report as at 31 March 2022 

6 

Group Performance and Highlights 
 

Television audience 

In Italy, the total audience over the 24-hour period in the first quarter of 2022 amounted to 10.569 million 
viewers on average. 

Auditel statistics show that, during the period reported, Mediaset networks as a whole obtained an audience 
share of 33.9% over the 24-hour period, 33.9% in the Day Time slot and 34.3% in Prime Time. 

Mediaset also confirmed its leadership with the commercial target audience (15–64 years) during the first 
quarter of 2022 over the 24-hour period (36.1%), in the Day Time slot (36.1%) and in Prime Time (36.5%). 
Notably, Canale 5 ranks in top spot in all time slots with this viewer target. 

In the spring season, Mediaset maintained its leadership of the commercial target audience, with ratings higher 
than its competitors. In particular, the Group’s generalist networks achieved a target audience share of 27.1% 
over the 24-hour period, 27.3% in the Day Time slot and 27.9% in Prime Time. 

In Spain, the Mediaset España Group maintained its leadership in audience figures with a total audience share 
of 26.4% over the 24-hour period, and a 29.5% share among the commercial target audience. In the Prime Time 
slot, the Mediaset España Group achieved a 24.6% share of the total audience and 27.6% of the commercial 
target audience. Also in the first three months of 2022, Telecinco maintained its audience leadership with a 
12.8% share over the 24-hour period, while reaching a share of 14.1% with the commercial target audience. 
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Main financial results 

While, on the one hand, the opening months of 2022 saw a gradual stabilisation of the Covid-19 pandemic, on 
the other it brought a sudden escalation of the underlying international geopolitical crisis, culminating in the 
Russian military invasion of Ukraine in late February.  

This event immediately led the international community to adopt economic sanctions against Russia, adding to 
already strong inflationary pressure which particularly affected energy and food commodities. As a 
consequence, and amidst unpredictability as to how the situation would develop, the annual growth estimates 
of all major European economies were revised downwards.  

Nevertheless, the Group's advertising investments were unaffected by these circumstances and in the first 
quarter even grew slightly year on year in both key national markets to perform better than the market as a 
whole. In the weeks following the onset of the conflict, there were no postponements, cancellations or changes 
to the media advertising campaigns planned by the Group. Despite an increasingly complex and uncertain 
environment, the Group made a consolidated net profit and generated significant free cash flow during the 
period, in which the Group’s continued strong focus on cost control played a part. 

The key financial results at the close of the period are summarised below:  

 Consolidated net revenues amounted to EUR 654.3 million, up by +3.2% compared to the EUR 634.2 
million from the previous year, with this trend primarily reflecting a +2.1% rise in aggregate gross 
advertising revenues from Italian and Spanish operations. 

 The Operating Result (EBIT) was EUR 15.3 million, compared to EUR 67.9 million for the same period in 
2021. Operating profitability stood at 2.3%, compared to the 10.7% recorded in the same period in 2021. 

 The Group net profit was positive at EUR 2.7 million, compared to the EUR 52.5 million net profit 
recorded for the same period in the previous year. This figure was bolstered by the EUR 20.4 million 
financial gain made from the expiration of the reverse collars entered into to hedge future equity 
acquisitions of ProsiebenSat1.  

 Consolidated net financial position at 31 March 2022 amounted to EUR 719.6 million, a reduction on 
the EUR 869.2 million recorded at the start of the period. If we exclude the liabilities recognised under IFRS 
16 from 2019 onwards and the residual financial debt on the equity investments in ProsiebenSat.1 Media 
SE, Adjusted net financial position was EUR 572.8 million. Free cash flow for the first three months 
amounted to EUR 222.4 million, showing market growth on the EUR 177.5 million recorded for the same 
period of 2021.  
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If we break down the financial results by geographical area: 

In Italy: 

 Consolidated net revenues from the Group’s Italian operations totalled EUR 466.3 million, signalling 
growth of 3.6% compared to the 450.2 million achieved in the corresponding period of the previous year.  

 Gross advertising revenues from Group-managed media (revenues from free-to-air TV channels and 
Group-owned radio stations and revenue shares from websites managed under concession by Mediamond) 
amounted to 460.9 million euros, an increase (for the seventh consecutive quarter) of +2.0% on the 
same period of the previous year, which is higher than the advertising market as a whole, which according 
to Nielsen data remained relatively stable (+0.4%).  

 Other revenues amounted to EUR 73.3 million, an increase on the EUR 62.8 million made during the 
same period of last year. This was due to the new advertising sales agreements entered into with third-party 
media and the revenues generated from sublicensing Infinity premium content to third parties, which offset 
the termination of the revenues made under the exclusive sublicensing agreements with Sky to broadcast 
the Premium Cinema and Series Channels from the start of 2022.  

 During the reporting period, total operating costs for operations in Italy during the quarter (personnel 
expenses, Purchases, services, other costs, TV rights amortisation and depreciation of fixed assets) 
amounted to EUR 481.1 million. Once we remove the elevated costs associated with sporting events 
content (three-year broadcasting rights to the Coppa Italia and the Italian Super Cup, which were absent 
during the first half of 2021) and the costs associated with third-party advertising revenues from sporting 
events (Serie A on Dazn) under agreements entered into in the second half of 2021, these costs are 
generally in line with those incurred during the same period of last year.  

 The Operating Result (EBIT) from all operations in Italy during the first three months amounted to EUR -
14.7 million, compared to EUR 20.6 million for the first three months of 2021.  

 

In Spain: 

 Consolidated net revenues for the Mediaset España Group up to the end of the first three months of 
2022 reached EUR 188.0 million, showing a 2.2% increase on the same period of the previous year. 

 Gross TV advertising revenues stood at EUR 175.1 million (EUR 171.0 million at 31 March 2021), 
marking a 2.4% increase on the same period of the previous year. According to Infoadex statistics, television 
advertising investments rose by 1.1% during the first three months of 2022, while the television and digital 
media advertising market as a whole increased by 5.5%. Mediaset España maintained its leadership in its 
TV market with a share of 41.7%, whereas its share of the TV and digital media market stood at 24.1%. 

 Other revenues (mainly content sales, online and Mitele Plus subscriptions) stood at EUR 20.8 million, 
compared to EUR 20.1 million recorded in the same period of last year (+3.2%). Compared to the last pre-
pandemic period (EUR 12.1 million during the first three months of 2019), this revenue category was up by 
EUR 71.6%.  

 Total costs (personnel costs, other operating costs, amortisation and depreciation) were EUR 158.1 
million, an increase of 15.6% compared to the same period of last year. The increase in costs is mainly due 
to a different content mix (but which was in line with the pre-pandemic) than in the first quarter of 2021, 
when schedules were being overhauled to manage the negative economic consequences of the severe 
restrictions and social distancing measures put in place by the government to deal with COVID-19. 
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 As a result of the above performance, Operating Result (EBIT) came to EUR 29.9 million, compared to 
EUR 47.2 million in the same period of 2021, corresponding to an operating profitability of 15.9%, 
compared to 25.6% in the same period in 2021. 
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Events after 31 March 2022 

As part of its public purchase and exchange offer made to Mediaset España Communicación S.A, on 13 
April 2022, MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. (“MFE”) filed a request with the Spanish CNMV (Comisión Nacional del 
Mercado de Valores) to authorise its voluntary Offer to Mediaset España Comunicación S.A. (“ESM”). This was 
filed together with the draft bid and bank guarantees (issued by five Italian and Spanish banks) covering 100% of 
the Offer’s cash component.  

To facilitate this transaction, which involves a mix of cash and newly issued A-class shares, MFE’s Shareholders' 
Meeting passed a resolution on 27 April 2022 to amend the Company Bylaws by increasing share capital to EUR 
817,076,316.72, divided into 1,805,662,972 ordinary A-class shares each with a nominal value of EUR 0.06 and 
1,181,227,564 ordinary B-class shares each with a nominal value of EUR 0.60. MFE’s Shareholders' Meeting also 
authorised the Board of Directors to issue the new ordinary A-class shares necessary to pay the share component 
of the Offer (including any consideration due in connection with any squeeze-out procedures following the 
settlement of the share part of the Offer) and to limit or exclude any option rights in connection with those 
shares.  

On 28 April 2022, the Board of Directors of MFE resolved to propose to the Shareholders' Meeting scheduled 
for 29 June 2022 that, in accordance with Articles 27 and 28 of the Bylaws, an ordinary dividend of EUR 0.05 
per ordinary A-class and B-class share be paid out for the year 2021.  

On 5 May 2022, the Shareholders' Meeting of ProsiebenSat1 resolved to pay out an ordinary dividend of 
EUR 0.8 per share for the year 2021 (compared to EUR 0.49 the previous year). On 12 May 2022 (date of the 
last notification to Bafin - the Financial Supervisory Authority) the MFE Group’s aggregate shareholding in 
ProsiebenSat1 was 25.01% of share capital (25.74% of voting rights), comprising 24.26% in directly owned 
shares and 0.74% through financial instruments.   
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Business Outlook 

The general context following the end of the first quarter continues to be characterised by the impact of the 
conflict in Ukraine and the tail of the Covid 19 which are causing a progressive deterioration in the expectations 
of the global and european economy.  
Despite the strong uncertainty associated with such a scenario, MFE advertising sales in Italy, after a +2% in the 
first quarter 2022, have been maintaining a positive trend also in the first 4 months of the year, supported by the 
excellent performance of the overall audience for the period and the strong value proposition on the different 
proprietary means of the Group. For the time been, no cancellation or delay in the campaign have been 
discussed with the advertisers. In Spain, while Mediaset España had a positive start in the first quarter 2022 
(+2.4%), in April TV advertising market is facing a tougher comparison declining double-digit compare to April 
2021. 
Currently, MFE Group confirms the aim to achieve positive economic results and free cash flow generation for 
the year 2022, thanks to its solid editorial positioning, to the high share held in the advertising market and its 
ability to promptly adjust the cost profile to the trend of advertising trend. 
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MFE
Reclassified Income Statement

EUR million

Consolidated net revenues 654.3 634.2 20.2 3.2%

Personal expenses (115.7) (117.7) 2.0 -1.7%
Purchases, services, other costs (402.7) (334.8) (67.8) 20.2%

Operating costs (518.4) (452.6) (65.8) 14.5%

Gross Operating Result  (EBITDA) 136.0 181.6 (45.6) -25.1%

TV Rights amortisation (98.4) (91.3) (7.1) 7.7%
Other amortisation, depreciation and impairments (22.3) (22.4) 0.1 -0.5%

Amortisation, depreciation and impairments (120.7) (113.7) (7.0) 6.1%

Operating Result (EBIT) 15.3 67.9 (52.6) -77.5%

Financial income/(losses) (4.0) 16.9 (20.9) -123.6%

Result from investments accounted for using the equity method 3.9 5.3 (1.4) -26.0%

Profit Before Tax (EBT) 15.2 90.0 (74.8) -83.1%

Income taxes (1.8) (21.4) 19.6 -91.8%

Non-controlling interest in net profit (10.7) (16.2) 5.4 -33.6%

Group Net Profit 2.7 52.5 (49.8) -94.9%

1st Quarter 
2022

1st Quarter 
2021

Change (EUR 
million)        Change (%)

 
 

Reclassified Statement of financial position                                       
EUR million 31/03/2022 31/12/2021

TV and movie rights 866.1 844.9
Goodwill 804.2 803.2
Other tangible and intangible non current assets 869.5 879.4
Equity investments and other financial assets 1,147.8 1,248.2
Net working capital and other assets/(liabilities) 216.6 382.9
Post-employment benefit plans (58.7) (59.2)

Net invested capital 3,845.5 4,099.5

Group shareholders' equity 2,577.2 2,661.8

Non controlling-interests 548.7 568.5
Total Shareholders' equity 3,125.9 3,230.3

Net financial position
Debt/(Liquidity) 719.6 869.2
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ITALY                                            
Reclassified Income Statement

  EUR million

Consolidated net revenues 466.3 450.2 16.1 3.6%

Personal expenses (84.0) (87.4) 3.4 -3.9%
Purchases, services, other costs (308.6) (250.6) (58.0) 23.1%

Operating costs (392.7) (338.0) (54.6) 16.2%

Gross Operating Result  (EBITDA) 73.7 112.2 (38.5) -34.3%

TV Rights amortisation (70.6) (73.4) 2.8 -3.8%

Other amortisation, depreciation and impairments (17.8) (18.2) 0.4 -2.2%

Amortisation, depreciation and impairments (88.4) (91.6) 3.2 -3.5%

Operating Result (EBIT) (14.7) 20.6 (35.3) -171.5%

Financial income/(losses) (3.4) 17.2 (20.6) -119.7%
Result from investments accounted for using the equity method 3.4 4.6 (1.3) -27.4%

Profit Before Tax (EBT) (14.7) 42.5 (57.2) -134.7%

Income taxes 4.1 (11.0) 15.1 -137.1%

Non-controlling interest in net profit 0.0 0.5 (0.4) -91.0%

Group Net Profit (10.6) 31.9 (42.5) -133.3%

1st Quarter 
2022

1st Quarter 
2021

Change (EUR 
million)        Change (%)

 
 

 

 

ITALY                                            
Consolidated Net Revenues

  EUR million

Gross advertising revenues 460.9 452.0 8.8 2.0%

Agency discounts (67.8) (64.6) (3.3) -5.0%

Net advertising revenues 393.0 387.5 5.6 1.4%

Other revenues 73.3 62.8 10.6 16.8%

Consolidated Net Revenues 466.3 450.2 16.1 3.6%

1st Quarter 
2022

1st Quarter 
2021

Change (EUR 
million)        Change (%)
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SPAIN                                            
Reclassified Income Statement

  EUR million

Consolidated net revenues 188.0 184.0 4.0 2.2%

Personal expenses (31.7) (30.3) (1.4) 4.6%

Purchases, services, other costs (94.0) (84.2) (9.8) 11.6%

Operating costs (125.7) (114.6) (11.2) 9.7%

Gross Operating Result  (EBITDA) 62.3 69.4 (7.1) -10.3%

TV Rights amortisation (27.9) (18.1) (9.9) 54.8%
Other amortisation, depreciation and impairments (4.5) (4.2) (0.3) 6.8%

Amortisation, depreciation and impairments (32.4) (22.2) (10.2) 45.7%

Operating Result (EBIT) 29.9 47.2 (17.3) -36.7%

Financial income/(losses) (0.6) (0.4) (0.2) 61.1%

Result from investments accounted for using the equity method 0.5 0.6 (0.1) -10.1%

Profit Before Tax (EBT) 29.8 47.4 (17.6) -37.1%

Income taxes (5.8) (10.3) 4.5 -43.6%

Non-controlling interest in net profit (0.3) (0.4) 0.1 -26.3%

Group Net Profit 23.7 36.7 (13.0) -35.4%

SPAIN                                            
Consolidated Net Revenues

  EUR million

Gross advertising revenues 175.1 171.0 4.1 2.4%

Agency discounts (7.8) (7.2) (0.7) -9.2%

Net advertising revenues 167.2 163.8 3.4 2.1%

Other revenues 20.8 20.1 0.6 3.2%

Consolidated Net Revenues 188.0 184.0 4.1 2.2%

1st Quarter 
2022

1st Quarter 
2021

Change (EUR 
million)        Change (%)

1st Quarter 
2022

1st Quarter 
2021

Change (EUR 
million)        Change (%)
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Reclassified Cash Flow Statement                                          
Eur milion 1st Q 2022 1st Q 2021Net Financial Position 
at the beginning of the year
Debt/(Liquidity) (869.2) (1,064.4)

Free Cash Flow 222.4 177.5
Cash Flow from operating activities (*) 121.6 198.6
Investments in fixed assets (129.4) (119.6)
Disposals of fixed assets 0.5 0.3
Changes in net working capital and other current assets/liabilities 229.8 98.3
Change in the consolidation area (0.1) -
Equity investments/Investments in other financial assets and change of 
interest held in subsidiaries (71.6) (88.3)
Dividend received - -
Dividends paid (1.1) -

Financial Surplus/(Deficit) 149.6 89.2
Net Financial Position at 31 March

(719.6) (975.2)

(*): Net profit +/- minority interests + amortisations +/- net provisions +/- valuation of investments 

accounting for by using the equity method - gains/losses on equity investments +/- deferred tax
 



Interim Financial Report as at 31 March 2022 

19 

 

Reclassified Cash Flow Statement  
by geografphical area at 31 March                                                     
Eur milion 2022 2021 2022 2021Net Financial Position 
at the beginning of the year
Debt/(Liquidity) (1,135.5) (1,187.7) 266.3 123.2

Free Cash Flow 142.4 93.0 80.0 84.6

Cash Flow from operating activities (*) 64.6 130.7 57.0 67.9
Investments in fixed assets (90.2) (87.0) (39.3) (32.7)

Disposals of fixed assets - 0.3 0.5 0.0
Changes in net working capital and other current 
assets/liabilities 168.0 48.9 61.8 49.3

Change in the consolidation area (0.1) - - -
Equity investments/Investments in other financial 
assets and change of interest held in subsidiaries (37.5) 23.8 (34.1) (112.2)
Dividend received - - - -
Dividends paid (1.1) - - -

Financial Surplus/(Deficit) 103.7 116.8 45.9 (27.6)

Net Financial Position at 31 March
(1,031.8) (1,070.9) 312.3 95.6

- 0 - 0

Italy Spain

(*): Net profit +/- minority interests + amortisations +/- net provisions +/- valuation of investments accounting for by 

using the equity method - gains/losses on equity investments +/- deferred tax  
 

 

Increased in fixed assets                     
Eur milion

1st Q 
2022

1st Q 
2021

1st Q 2022 1st Q 2021

Investments in TV and movie broadcasting  rights (83.7) (75.8) (36.1) (31.4)

Changes in advances on broadcasting rights (3.1) (4.1) (2.3) (1.0)

TV and movie boadcasting rights: 
investments and advances (86.8) (79.9) (38.3) (32.4)

Investments in other fixed assets (3.4) (7.0) (0.9) (0.2)

Total investments in fixed assets (90.2) (87.0) (39.3) (32.7)

Italy Spain
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Alternative Performance Indicators 

The income statement and balance sheet contained in this Interim Financial Report correspond to those 
contained in the Directors’ Report on Operations accompanying the annual Consolidated Financial Statements. 
As such, these figures are also summarised and restated in order to highlight the intermediate aggregates 
considered most significant for understanding the performance of the Group and the main sectors in which it 
operates. These figures are provided where so required by the guidance contained in Disclosure 
ESMA/2015/1415 issued by the European Securities and Markets Authority (ESMA). Alternative Performance 
Indicators supplement the information required by IFRS and help to better understand the Group's economic, 
financial and balance sheet position. Alternative Performance Measures can serve to facilitate comparisons with 
groups operating in the same industry. In some cases, however, the calculation method applied may differ from 
those applied by other companies. Therefore, these data should be considered complementary to, and not a 
substitute for, the non-GAAP measures to which they relate. 

The Alternative Performance Measures (APMs) included in this Interim Report are as follows: 

Consolidated Net Revenues indicate the sum of Revenues and Other Income in order to state the aggregate 
positive income components generated by core business and to provide a reference measure for calculating the 
main operating profitability and net profitability indicators. 

EBITDA is calculated by taking the Net result for the year (as provided for by the International Accounting 
Standards), adding Income taxes, then subtracting or adding Financial income/(losses) and Income/(expenses) from 
equity investments and, finally, adding Amortisation and depreciation. 

EBIT is calculated by taking the Net result for the year (as provided for by the International Accounting 
Standards), adding Income taxes, then subtracting or adding Financial income/(losses) and Income/(expenses) 
from equity investments.  

EBITDA and EBIT are typical intermediate performance inputs for calculating the Net result for the year (IFRS 
performance measure). Although Net result for the year provides a comprehensive measure of the company’s 
profitability, it does not provide an adequate overview of its operating profitability. EBITDA and EBIT show the 
Group's capacity to generate operating income without taking account financial management, the valuation of 
equity investments and any tax impact. 

Net Financial Position: The most significant indicator of the Group’s ability to meet its financial obligations. It 
is calculated by aggregating IFRS items Non-current financial payables and liabilities, Payables to banks and 
Current financial liabilities, and subtracting Cash and cash equivalents and Current financial assets, with 
adjustments made to those items to exclude the following: i) the fair value of derivatives hedging foreign 
exchange risk, except for the part exceeding the change in the foreign-currency payables hedged. ii) the fair 
value of derivative instruments hedging equity instruments; and iii) loans granted to associates and financial 
liabilities on options on minority interests in subsidiaries. 

Net Invested Capital: Calculated by adding together the Net financial position and Group and minority 
shareholders' equity, this item presents the Group’s total non-financial assets and liabilities. Net Invested Capital 
is a summary measure of the net assets invested and provides an immediate overview of the Group's 
deployments, showing the activities in which the Group has used financing to invest in capital resources, such as 
Television and Movie Broadcasting Rights. 

Free Cash Flow: Summary indicator of the cash generating capacity of continuing core business and its ability to 
pay dividends to shareholders and support external growth and development operations. Therefore, it is 
calculated as the sum of all variations in Net Financial Positions other than cash flows related to: M&A 
transactions (change in the consolidation area, acquisition and/or sale of equity investments or minority 
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interests in subsidiaries, and other strategic/financial assets), the distribution and/or receipt of dividends; share 
buybacks by the parent company or its subsidiaries; and the net cash flows generated from operations classed as 
available for sale or discontinued under IFRS 5.  

 
 

For the Board of Directors 
Marco Giordani 

(Chief Financial Officer) 

 



 

 

ANEXO 8 

Cuentas anuales consolidadas a 31 de diciembre de 2020 de Finanziaria d’investimento Fininvest 

S.p.A., junto con su traducción jurada al español. 



FINANZIARIA D'INVESTIMENTO FININVEST S.P.A. O, IN
FORMA ABBREVIATA "FININVEST
estratto il 16/03/2022 alle ore 14:41:09

Documento Richiesto

Documenti ed Informazioni relative al Bilancio consolidato al 31/12/2020

Denominazione: FINANZIARIA D'INVESTIMENTO FININVEST S.P.A. O, IN FORMA ABBREVIATA
"FININVEST S.P.A."

Indirizzo: LGO DEL NAZARENO 8 00187 ROMA RM

CCIAA: RM

N.REA: 798502

- Cerved Group S.p.A. -



FINANZIARIA D'INVESTIMENTO FININVEST S.P.A. O, IN
FORMA ABBREVIATA "FININVEST
estratto il 16/03/2022 alle ore 14:41:09

Dati Identificativi dell´Impresa

Denominazione FINANZIARIA D'INVESTIMENTO FININVEST S.P.A. O, IN FORMA ABBREVIATA "FININVEST
S.P.A."

Indirizzo Sede LGO DEL NAZARENO 8 00187 ROMA RM

Codice Fiscale 03202170589

CCIAA/NREA RM/798502

Forma Giuridica SOCIETA' PER AZIONI

Attività Economica Ateco 2007 M 701 - ATTIVITA' DELLE HOLDING IMPEGNATE NELLE ATTIVITA' GESTIONALI (HOLDING
OPERATIVE)

Data di costituzione dell´Impresa 08/06/1978

L´impresa appartiene al gruppo* FININVEST

Quotazione in borsa No

Numero di uffici e sedi secondarie 1

AVVERTENZA: Il richiamo al termine "Gruppo" non ha alcuna valenza né conseguenza giuridica essendo utilizzato a fini meramente

pratici per una più immediata lettura della informazione. Lo stesso termine, pertanto, potrebbe essere utilizzato in questo documento

anche in assenza di un'attività di direzione e coordinamento da parte di un soggetto controllante (holding anche "personale" o

capogruppo) nei confronti di altre società.

Informazioni di Bilancio
Bilancio ottico al: 31/12/2020 depositato il: 26/07/2021

Durata operativa del bilancio 12 mesi

Tipo di bilancio BILANCIO CONSOLIDATO

Relazione della società di revisione Si

Comparto Industriali,Commerciali,Servizi IAS/IFRS in IVCEE

Numero pagine bilancio depositato 214

- Cerved Group S.p.A. - pag. 2 di 217



Principali voci di bilancio 31/12/2018 31/12/2019 31/12/2020

Attivo netto 8.335.800.000 8.674.600.000 8.991.100.000

Capitale sociale 208.000.000 208.000.000 208.000.000

Fatturato 4.308.100.000 3.830.300.000 3.399.000.000

Costo del personale 685.500.000 685.400.000 654.200.000

Utile/Perdita 508.900.000 436.400.000 300.700.000

- +A riserve/-Distr. riserve ND ND ND

- Altre distribuzioni ND ND ND

- Ammortamenti anticipati ND ND ND

- Dividendi ND ND ND

Principali indicatori di bilancio 31/12/2018 31/12/2019 31/12/2020

ROE 11,2 9,7 6,5

ROA 1,6 3,9 2,3

MOL/Ricavi 26,8 25,7 25,7

ROI Cerved 1,5 4,1 2,5

ROS 3 8,8 6,2

Nota
La presenza di un numero di fianco all´annualità nell´intestazione, indica la durata operativa del corrispondente bilancio, se differente da 12 mesi.
In tali condizioni i valori FATTURATO, COSTO DEL PERSONALE, UTILE/PERDITA e le voci di distribuzione dell´utile della sezione "Principali Voci di
Bilancio", e i valori ROE, ROA, ROI CERVED e ROS della sezione "Principali indicatori di Bilancio", non possono essere confrontati con i corrispondenti
valori delle altre annualità di bilancio, in quanto riferiti a periodi (durate operative) diversi.

Segnalazione Argomenti di Approfondimento

ARGOMENTI
RIF. PAGINE

BILANCIO 31/12/2020
L'analisi automatica del documento di bilancio non ha rilevato la presenza di informazioni su
elementi di crisi o difficolta' per l'azienda
L'analisi automatica del documento di bilancio non ha rilevato la presenza di informazioni su
modifiche nei criteri di valutazione delle poste di bilancio
L'analisi automatica del documento di bilancio non ha rilevato la presenza di informazioni su
rinegoziazioni delle esposizioni debitorie dell'azienda
L'analisi automatica del documento di bilancio non ha rilevato la presenza di informazioni su
riduzione del personale, esodi, mobilita', prepensionamenti, ecc.
L'analisi automatica del documento di bilancio non ha rilevato la presenza di informazioni su
ricorso ad altri ammortizzatori sociali per il personale

Contenziosi in essere, potenziali o conclusi 22, 23, 24, 74, 111, 114, 132, 143, 148, 149, 176,
177, 178, 179, 199

L'analisi automatica del documento di bilancio non ha rilevato la presenza di informazioni su
segnalazioni, rilievi e richiami di informativa del Collegio Sindacale o dei Revisori

Procedure e liquidazioni relative ad imprese connesse con l'azienda 70

- Cerved Group S.p.A. - pag. 3 di 217
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ANEXO 9 

Certificados acreditando la inmovilización de las acciones titularidad de MFE-

MEDIAFOREUROPE N.V. en Mediaset España Comunicación, S.A. 

  









 

 

ANEXO 10 

Certificado acreditando la inmovilización de las acciones en autocartera de Mediaset España 

Comunicación, S.A. 

  





 

 

ANEXO 11 

Cartas de compromiso de no pignoración de las acciones de Mediaset España Comunicación, 

S.A. titularidad de MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. y Mediaset España Comunicación, S.A. 

  







 

 

ANEXO 12 

Certificado de Borsa Italiana S.p.A. sobre el precio medio ponderado de cotización de las 

Acciones A de MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. en los tres meses anteriores al anuncio previo 

de la Oferta, junto con su traducción al español. 
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BORSA ITALIANA 

 

Borsa Italiana S.p.A. 

Domicilio social 

Piazza degli Affari, 6 

20123 Milán 

Italia 

Prot. n.º 274/2022 

 

Milán, 12 de abril de 2022 

Ref.: MFE | "MFE A" precio medio ponderado [BEP- 

ACTIVE.FID1484347] 

Con referencia a su solicitud del pasado 22 de marzo y sucesivas ampliaciones, adjuntamos a la 

presente la siguiente documentación que contiene la media del precio oficial ponderada en 

función de las cantidades negociadas del título MFE A, ISIN NL0015000MZ1, relativa al periodo 

14/12/2021-14/03/2022: 

PERIODO ISIN 
INSTRUMENTO 

FINANCIERO 

MEDIA PRECIO OFICIAL 

PONDERADA EN 

FUNCIÓN DE LAS 

CANTIDADES 

NEGOCIADAS 

 

Euro 

 

14/12/2021-14/03/2022 NL0015000MZ1 MFE A 0,8334 

 

 

Con nuestros mejores saludos, 

 

[Consta firma] 

 

Fabrizio Testa 
Consejero Delegado Borsa 

Borsa Italiana Spa 

T. +39 02 72426 1 

F. +39 02 72004333 

borsa@pec.borsaitaliana.it 
www.borsaitaliana.it 

 

EURONEXT 

 
 

Borsa Italiana S.p.A. | Cap. Soc. 11 000 000,00 € ínt. desemb.- Inscrita en el Registro Mercantil de Milán |  

C.I.F. de Grupo n.º 10977060960 - Código Fiscal n.º 12066470159 - R.E.A. n.º 1522426 | Sociedad 

sujeta a la actividad de dirección y coordinación de Euronext Holdings Italia S.p.A. 

 

mailto:borsa@pec.borsaitaliana.it
http://www.borsaitaliana.it/


 

 

ANEXO 13 

Avales bancarios. 

  



















































 

 

ANEXO 14 

Modelo de anuncio a publicar por MFE-MEDIAFOREUROPE, N.V. en los términos del 

artículo 22 del Real Decreto 1066/2007. 
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ANUNCIO DE LA OFERTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE ADQUISICIÓN DE 

ACCIONES QUE FORMULA MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. SOBRE LA 

TOTALIDAD DE LAS ACCIONES DE MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) ha autorizado con fecha [*] la oferta 

pública de adquisición de acciones de tipo voluntario formulada por MFE-

MEDIAFOREUROPE N.V. (“MFE” o el “Oferente”) sobre la totalidad de las acciones 

representativas del capital social de Mediaset España Comunicación, S.A. (“MES” o la 

“Sociedad Afectada”) (la “Oferta”). 

La Oferta se rige por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre (la “Ley del Mercado de 

Valores”), el Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas 

de adquisición de valores (el “Real Decreto 1066/2007”) y demás legislación aplicable. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 1066/2007, este anuncio 

incluye la información esencial de la Oferta, que consta en el folleto explicativo de la misma (el 

“Folleto”). 

El Folleto, así como la documentación que lo acompaña, estará a disposición de los interesados 

desde, al menos, el día siguiente a la publicación del primero de los anuncios previstos en el 

artículo 22.1 del Real Decreto 1066/2007 en los siguientes lugares: 

Entidad Dirección 

A) Comisión Nacional del Mercado de Valores 

- CNMV Madrid Calle Edison 4, Madrid 

- CNMV Barcelona Calle Bolivia 56, Barcelona 

B) Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores 

- Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid Plaza de la Lealtad, 1, Madrid 

- Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona Paseo de Gracia, 19, Barcelona 

- Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Valencia Calle del Pintor Sorolla, 23, Valencia 

- Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao Calle José María Olábarri, 1, , Bilbao 

C) Oferente y Sociedad Afectada 

- MFE 
Viale Europa 46, Cologno Monzese, 

Milán, Italia 

- MES 
Ctra. Fuencarral a Alcobendas, 4, 

Madrid 

Asimismo, el Folleto y sus anexos estarán disponibles en las respectivas páginas web de la 

CNMV (www.cnmv.es), MFE (www.mfemediaforeurope.com/) y MES 

(www.mediaset.es/inversores/), a partir del día siguiente a la publicación del primero de los 

anuncios previstos en el artículo 22.1 del Real Decreto 1066/2007. 

https://www.mfemediaforeurope.com/
http://www.mediaset.es/inversores/
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1. SOCIEDAD AFECTADA 

La Sociedad Afectada es Mediaset España Comunicación, S.A., comercialmente conocida como 

Mediaset España, sociedad anónima española con domicilio social en Carretera de Fuencarral a 

Alcobendas 4, 28049 Madrid, con NIF A-79075438. Su código LEI es 

95980020140005021479. El capital social de MES es de 156.583.072 euros, dividido en 

313.166.144 acciones de 0,50 euros de valor nominal cada una, pertenecientes a una única clase 

y serie, totalmente suscritas y desembolsadas. Las acciones de MES están admitidas a 

negociación en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

MES es una filial del Grupo MFE. 

El apartado 1.3 del Folleto contiene más información sobre la Sociedad Afectada. 

2. OFERENTE Y SU GRUPO 

La entidad oferente es MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. (anteriormente Mediaset N.V.), 

sociedad anónima (naamloze vennootschap) existente bajo las leyes de Países Bajos, con 

domicilio social en Ámsterdam (Países Bajos). El Oferente es residente fiscal en Italia y su 

código de identificación de persona jurídica es 213800DIFN7NR7B97A50. 

El capital social emitido de MFE es de 777.186.257,34 euros y está dividido en un total de 

2.322.056.213 acciones, de las cuales 1.140.828.649 son acciones ordinarias A (de 0,06 euros 

de valor nominal cada una de ellas y con el derecho a emitir un voto por cada acción – con 

código “MFE A”) (las “Acciones A de MFE”), y 1.181.227.564 son acciones ordinarias B (de 

0,60 euros de valor nominal cada una de ellas y con el derecho a emitir diez votos por cada 

acción – con código “MFE B”) (las “Acciones B de MFE” y conjuntamente con las Acciones A 

de MFE, las “Acciones de MFE”), de las cuales 40.398.915 Acciones B de MFE son acciones 

en autocartera. 

Las características principales de las Acciones de MFE son las siguientes: 

 Acciones A de MFE Acciones B de MFE 

Denominación Denominadas y negociadas en euros 

Valor nominal 0,06 euros 0,60 euros 

Derechos de voto 1 voto por acción 10 votos por acción 

Derechos económicos 

sobre las distribuciones 

Las Acciones A de MFE y las Acciones B de MFE otorgan los mismos 

derechos sobre cualquier tipo de distribuciones que haga el Oferente 

respecto de las Acciones, que se harán en igualdad de condiciones, esto, 

es, en proporción al número de Acciones que cada uno posea. En el 

supuesto de liquidación de MFE, el saldo restante tras el pago de las 

deudas de MFE deberá ser transferido a los titulares de Acciones A de 

MFE y Acciones B de MFE en proporción al número de Acciones que 



3 

 

 Acciones A de MFE Acciones B de MFE 

cada uno posea. 

Derechos de suscripción 

preferente 

Los derechos de suscripción preferente son proporcionales al valor 

nominal por Acción, lo que significa que un titular de una Acción B de 

MFE tendrá un derecho de suscripción preferente diez veces mayor que el 

titular de una Acción A de MFE. 

Cotización Cotizan en Euronext Milan 

ISIN NL 0015000MZ1 NL 0015000N09 

Finanziaria d’investimento Fininvest S.p.A. (“Fininvest”) es titular de una participación directa 

en MFE que representa el 49,33% del valor nominal de su capital social y el 50,93% de sus 

derechos de voto (excluyendo acciones propias). Se hace constar que Fininvest está controlada 

por D. Silvio Berlusconi (el “Accionista de Control”). 

Las Acciones del Oferente son nominativas, están emitidas como anotaciones en cuenta y están 

admitidas a negociación en Euronext Milan, mercado regulado, organizado y gestionado por 

Borsa Italiana S.p.A. 

El apartado 1.4 del Folleto contiene más información sobre el Oferente. 

3. ACUERDOS SOBRE LA OFERTA Y LA SOCIEDAD AFECTADA 

Ni MFE, ni Fininvest, ni su Accionista de Control, ni ninguna sociedad controlada, directa o 

indirectamente, por el Accionista de Control, tienen ningún acuerdo de ninguna naturaleza con 

cualquier otro accionista de MFE, ni con ningún accionista de MES, ni con el consejo de 

administración de MES, ni con ninguno de los miembros de dicho consejo en relación con MES 

o la Oferta. No se han otorgado ventajas a los miembros del órgano de administración de MES. 

4. ACCIONES DE LA SOCIEDAD AFECTADA PERTENECIENTES A MFE 

El Oferente, que está controlado por Fininvest y, en última instancia, por su Accionista de 

Control, posee una participación directa en la Sociedad Afectada de 174.402.718 acciones, lo 

que representa el 55,69% de su capital social emitido. La Sociedad Afectada posee dos acciones 

propias. El Oferente y, en última instancia, su Accionista de Control, se atribuye el 55,69% de 

los derechos de voto de la Sociedad Afectada, según las reglas de cálculo del artículo 5 del Real 

Decreto 1066/2007. 

Adicionalmente, el Oferente y, en última instancia, su Accionista de Control, se atribuye 

conforme a las citadas reglas del artículo 5 del Real Decreto 1066/2007, los derechos de voto 

correspondientes a las acciones de MES titularidad de D. Borja Prado Eulate (8.219 acciones), 

D. Paolo Vasile (110.885 acciones), D. Massimo Musolino (43.054 acciones) y D. Mario 

Rodríguez Valderas (26.717 acciones) consejeros designados a propuesta del Oferente; en total 

188.875 acciones, representativas aproximadamente, del 0,06% del capital social de MES. 
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Por consiguiente, el porcentaje de derechos de voto atribuible a MFE y, en última instancia, a su 

Accionista de Control es del 55,75% (excluyendo la autocartera) correspondiente a 174.591.593 

acciones de MES, a los efectos del artículo 5 del Real Decreto 1066/2007. No existen otros 

derechos de voto que deban ser atribuidos al Oferente ni a su Accionista de Control. 

5. VALORES A LOS QUE SE DIRIGE LA OFERTA 

La Oferta se dirige a la totalidad del capital social de la Sociedad Afectada, representado por 

313.166.144 acciones con un valor nominal de 0,50 euros cada una de ellas, excluyendo (i) 

aquellas acciones que ya son titularidad del Oferente, es decir 174.402.718 acciones, 

representativas del 55,69% del capital social de la Sociedad Afectada; y (ii) las dos acciones en 

autocartera titularidad de MES, que no podrán aceptar la Oferta por ser contrario a lo previsto 

en el artículo 2:98 del Código Civil holandés, en tanto que la contraprestación de la Oferta 

incluye una parte en Acciones A de MFE; En consecuencia, la Oferta se dirige de forma 

efectiva a un total de 138.763.424 de acciones de MES, representativas del 44,31% de su capital 

social. 

6. CONTRAPRESTACIÓN DE LA OFERTA 

6.1 Contraprestación de la Oferta 

La contraprestación de la Oferta es mixta y consiste en el pago en efectivo de 3,72 euros en 

efectivo (la “Contraprestación en Efectivo”) y el canje de 9 Acciones A de MFE de nueva 

emisión por cada dos acciones de la Sociedad Afectada a las que se dirige la Oferta, (de forma 

agregada, la “Contraprestación de la Oferta” o la “Ecuación de Canje”). La Oferta se 

formula, por tanto, como compraventa y canje de acciones. 

Dicha ecuación de canje es equivalente a 1,86 euros y 4,5 Acciones A de MFE por cada acción 

de MES (la “Contraprestación de la Oferta por Acción”). 

La Oferta se liquidará mediante el pago en metálico y con entrega de Acciones A de MFE de 

nueva emisión, en la proporción señalada anteriormente. Teniendo en cuenta la Ecuación de 

Canje, es posible que acepten la Oferta accionistas de MES que no alcancen el mínimo 

establecido de 2 acciones de MES —o a un número múltiplo de 2 — necesarias para poder 

proceder al canje conforme a la propia Ecuación de Canje establecida por el Oferente, dando 

lugar la acción sobrante tras la aplicación de la Ecuación de Canje al pico (el “Pico”). En el 

apartado 3.1.2 (C) del Folleto se explica el régimen y funcionamiento de los Picos. 

La contraprestación se abonará según lo dispuesto en el Capítulo III del Folleto. 

Si bien la equivalencia en efectivo de la Contraprestación de la Oferta variará en cada momento 

según la cotización de las Acciones A de MFE en Euronext Milan, el precio efectivo 

equivalente de la Ecuación de Canje, según lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto 

1066/2007, aplicando a la Ecuación de Canje la cotización media ponderada por el volumen 

efectivo de las Acciones A de MFE del trimestre anterior al Anuncio Previo, es de 5,61 euros 

por acción de la Sociedad Afectada (el “Precio Efectivo Equivalente”). La cotización media 
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ponderada por el volumen efectivo de las Acciones A de MFE durante las últimas 63 sesiones 

bursátiles previas al Anuncio Previo (trimestre inmediatamente anterior al Anuncio Previo), es 

de 0,8334 euros por Acción A de MFE. 

Los datos que se ofrecen a continuación no suponen una justificación sobre la consideración de 

la Contraprestación de la Oferta por Acción como precio equitativo a los efectos del artículo 

130 de la Ley del Mercado de Valores y del artículo 9 del Real Decreto 1066/2007, y las primas 

resultantes podrán cambiar a partir de la fecha del Folleto en función de las variaciones en el 

precio de cotización tanto de las acciones de MFE como de las acciones de MES. El Precio 

Efectivo Equivalente de la Contraprestación de la Oferta por Acción calculado como se ha 

indicado anteriormente, representa una prima1 de aproximadamente: 

(i) 12,1 % sobre el precio de cierre de las acciones de MES el 11 de marzo de 2022 (5,005 

euros);  

(ii) 25,1 % sobre el precio medio ponderado por volumen efectivo de las acciones de MES 

durante el mes anterior al 11 de marzo de 2022 (4,485 euros); y 

(iii) 30,0 % sobre el precio medio ponderado por volumen efectivo de las acciones de MES 

durante el trimestre anterior al 11 de marzo de 2022 (4,316 euros). 

6.2 Dividendos de MFE 

El consejo de administración de MFE, en la reunión celebrada el 27 de abril de 2022, en la que 

se aprobó la formulación de las cuentas anuales de MFE a 31 de diciembre de 2021, acordó 

proponer para su aprobación por la Junta General de Accionistas de MFE, convocada el 17 de 

mayo de 2022 para su celebración el 29 de junio de 2022, el reparto de un dividendo por 

importe de 0,05 euros por acción de MFE a repartir tanto a las Acciones A de MFE como las 

Acciones B de MFE. 

MFE ha decidido retrasar el pago de dicho dividendo al 21 de septiembre de 2022 (siendo, en 

este caso, el 19 de septiembre de 2022 la fecha ex-dividendo), una vez se haya liquidado la 

Oferta y, si procede, la operación de venta forzosa, de forma que los accionistas de MES que 

acepten la Oferta o transmitan sus acciones en la venta forzosa perciban dicho dividendo.  

El dividendo se pagará una vez liquidada la Oferta y si se cumplen los requisitos, después de la 

operación de venta forzosa, si ocurren con anterioridad al 21 de septiembre de 2022, de forma 

que el mencionado dividendo será abonado tan pronto como sea posible tras dicha liquidación, 

sin necesidad de que se produzca ningún ajuste a la Contraprestación de la Oferta. 

                                                 

1 No se ha tomado el valor de la cotización de las acciones de MES ni de las acciones de MFE del día 14 de marzo de 

2022 como referencia, dada la suspensión de la negociación de las acciones de MES que tuvo lugar a las 9:42 a.m. en 

virtud de la comunicación de información privilegiada de esa misma fecha hecha pública por la CNMV y con número 

de registro 1.357 y que fue seguido por la comunicación de información privilegiada realizada por MFE en el mismo 

día y con número de registro 1.361. Por esta razón se ha incluido como fecha de referencia el 11 de marzo de 2022 

para el cálculo de la prima, debido a que ésta fue la última sesión bursátil anterior a dicha suspensión. 
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En caso de que la liquidación de la Oferta o, si se cumplen los requisitos de la compraventa 

forzosa, la liquidación de las operaciones de venta forzosa, tenga lugar después de la fecha ex-

dividendo (19 de septiembre de 2022), la Ecuación de Canje será ajustada en el importe bruto 

del dividendo por acción de MFE pagado, incrementando el importe de la Contraprestación en 

Efectivo de la Ecuación de Canje en 0,45 euros (equivalente a multiplicar 9 acciones por 0,05 

euros), ascendiendo la Contraprestación en Efectivo a un total de 4,17 euros por cada dos 

acciones de la Sociedad Afectada. En dicho supuesto, la Contraprestación de la Oferta tras el 

ajuste consistirá en el pago en efectivo de 4,17 euros y el canje de 9 Acciones A de MFE de 

nueva emisión por cada dos acciones de MES a la que se dirige la Oferta. 

No obstante, en caso de que la liquidación de la Oferta o, si se cumplen los requisitos de la 

compraventa forzosa, la liquidación de la venta forzosa, tenga lugar con anterioridad a la fecha 

ex-dividendo (19 de septiembre de 2022), no procederá ajuste a la Contraprestación de la 

Oferta. 

6.3 Información relativa a las Acciones A de MFE de nueva emisión 

Las Acciones A de MFE que el Oferente entregará a los accionistas de MES serán emitidas por 

el Oferente y estarán denominadas y se negociarán en euros. Las Acciones A de MFE que se 

emitan tendrán un valor nominal unitario de 0,06 euros. Las nuevas Acciones A de MFE tendrán 

los mismos derechos de voto y económicos que las Acciones A de MFE actualmente emitidas y 

sean admitidas a negociación en Euronext Milan. 

No habrá restricciones a la transmisibilidad de las nuevas Acciones A de MFE emitidas y, por lo 

tanto, serán libremente transmisibles. 

En la reunión del consejo de administración celebrado el 14 de marzo de 2022, el consejo de 

administración del Oferente acordó por unanimidad aprobar, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 14.5 del Real Decreto 1066/2007, la convocatoria de la Junta General Extraordinaria 

del Oferente. Dicha convocatoria fue publicada el 16 de marzo de 2022 y la Junta General 

Extraordinaria del Oferente se celebró el 27 de abril de 2022. 

La Junta General Extraordinaria del Oferente aprobó el 27 de abril de 2022 la modificación de 

los estatutos sociales del Oferente para reflejar el aumento del capital autorizado de MFE por un 

importe nominal máximo de 817.076.316,72 euros, dividido en 1.805.662.972 Acciones A de 

MFE, de 0,06 euros de valor nominal cada una de ellas y 1.181.227.564 Acciones B de MFE, de 

0,60 euros de valor nominal cada una de ellas. 

Las nuevas Acciones A de MFE que deberá emitir MFE, ascienden a una cifra máxima de 

37.466.124,48 euros de valor nominal (es decir, 624.435.408 acciones de 0,06 euros de valor 

nominal cada una de ellas), serán todas de la misma clase, serie y con los mismos derechos que 

las Acciones A de MFE existentes en circulación, y deberán ser suscritas y desembolsadas en su 

totalidad mediante aportaciones no dinerarias consistentes en acciones de la Sociedad Afectada o 

mediante el cargo del valor nominal de las nuevas Acciones A de MFE contra las reservas 

existentes del Oferente. El 4 de mayo de 2022, se otorgó escritura pública de modificación de los 

estatutos sociales de MFE ante un notario holandés, reflejando el aumento del capital autorizado. 
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La Junta General Extraordinaria del Oferente aprobó asimismo delegar en el consejo de 

administración de MFE las facultades oportunas para que éste apruebe (i) la emisión de las 

nuevas Acciones A de MFE necesarias para atender la Contraprestación de la Oferta en la parte 

del canje de acciones y (ii) limitar o excluir el derecho de suscripción preferente. Este acuerdo es 

eficaz desde su adopción por parte de la Junta General Extraordinaria del Oferente. El texto del 

acuerdo adoptado ha sido depositado por el Oferente e inscrito por el Registro Mercantil 

holandés. 

El consejo de administración del Oferente celebrado el 14 de marzo de 2022 también aprobó 

solicitar la admisión a negociación de las nuevas Acciones A de MFE que se emitan en Euronext 

Milan en el plazo máximo de tres meses desde la publicación del resultado de la Oferta. 

La solicitud de la admisión a negociación de las nuevas Acciones A de MFE no requiere 

autorización de la Junta General de Accionistas de MFE. 

Adicionalmente, el consejo de administración de MFE, celebrado el 27 de abril de 2022, ha 

aprobado el compromiso de hacer uso de la delegación otorgada por la Junta General 

Extraordinaria del Oferente a su favor, para aprobar la emisión de las Acciones A de MFE que 

sean necesarias para atender la parte de la contraprestación de la Oferta consistente en canje de 

acciones. 

El Oferente no precisa la obtención de ninguna autorización o verificación administrativa para 

la emisión de las Acciones A de MFE para atender al canje de la Contraprestación de la Oferta, 

ni la obtención de ningún informe de tercero o del consejo de administración de MFE. 

MFE no emitirá ningún folleto a los efectos del Reglamento 2017/1129 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta 

pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la 

Directiva 2003/71/CE (el “Reglamento de Folletos”) en relación con las Acciones A de MFE 

que debe emitir como parte de la contraprestación de la Oferta, ni para su admisión a cotización 

en Euronext Milan que será solicitada por MFE en el marco de la liquidación de la Oferta, dado 

que MFE ha optado por acogerse a las exenciones para las ofertas de canje establecidas en el 

artículo 1, apartados 4.f) y 5.e) del Reglamento de Folletos. A tal efecto, MFE ha publicado de 

forma separada en su página web (www.mfemediaforeurope.com) un documento de exención (el 

“Documento de Exención”) de conformidad con los requisitos del Reglamento Delegado 

2021/528, de 16 de diciembre de 2020, por el que se completa el Reglamento 2017/1129 del 

Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al contenido mínimo de información del 

documento que debe publicarse con objeto de acogerse a una exención de la obligación de 

publicar un folleto en relación con una adquisición mediante una oferta de canje, una fusión o 

una escisión. 

No resulta necesario que el Documento de Exención haya sido revisado ni aprobado por ninguna 

autoridad y, concretamente, no ha sido aprobado ni registrado ante la autoridad del mercado de 

valores de los Países Bajos (Autoriteit Financiële Markten, la “AFM”), la autoridad de Italia 

(Commissione Nazionale per le Società e la Borsa, la “CONSOB”) o la CNMV. 

https://www.mfemediaforeurope.com/en/
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Asumiendo que la Oferta fuera aceptada por la totalidad de las acciones de MES a las que 

efectivamente se dirige la Oferta y que los actuales accionistas de MFE no modifican su 

participación en MFE, la estructura accionarial de MFE tras la liquidación de la Oferta, será la 

siguiente: 

Accionista 
Nº de 

Acciones A 

Nº de 

Acciones B 

% titularidad 

% derechos 

de voto 

(excluyendo 

autocartera) 

Nº de 

acciones 

(% MFE A 

+ MFE B) 

(3) 

Capital social por valor nominal 

% MFE 

B + MFE 

A(4) 

% MFE 

B 

% MFE 

A 

D. Silvio Berlusconi(1) 582.007.240 580.865.369 39,47% 47,07% 49,17% 32,97% 48,51% 

Vivendi S.E(2)  281.051.873 281.043.323 19,08% 22,77% 23,79% 15,93% 23,47% 

Antiguos accionistas 

de MES* 
624.435.408 -- 21,19% 4,60% -- 35,37% 4,74% 

MFE – 

MEDIAFOREUROPE 

N.V. (acciones en 

autocartera) 

-- 40.398.915 1,37% 2,98% 3,42% -- -- 

Flotante 277.769.536 278.919.357 18,89% 22,59% 23,61% 15,73% 23,28% 

Total 1.765.264.057 1.181.227.564 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Nota (1): El accionista directo es Finanziaria d’investimento Fininvest S.p.A. (Fininvest). 

Nota (2): Vivendi S.E. (“Vivendi”) es titular directo de 54.471.923 Acciones A de MFE y 54.471.923 

Acciones B de MFE. Simon Fiduciaria S.p.A. (“SimonFid”) es titular directo de 226.579.950 

Acciones A de MFE y 226.572.000 Acciones B de MFE. 

Nota (3): Los porcentajes se calculan aplicando la siguiente fórmula: número de acciones MFE B + MFE 

A que posee cada accionista / número total de acciones MFE B + MFE A emitidas. 

Nota (4): Según los criterios de la AFM, los porcentajes se calculan aplicando la siguiente fórmula: 

número de acciones MFE B + MFE A que posee cada accionista * valor nominal de cada 

acción / nominal total. 

(*) Accionistas titulares de las 138.763.424 acciones de MES a las que se dirige la Oferta. 

Para más información, véanse los apartados 1.2.1, 1.4.4 y 2.2.3 del Folleto. 

7. CONDICIONES A LAS QUE ESTÁ SUJETA LA OFERTA 

7.1 Condición de Aceptación Mínima 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2(b) del Real Decreto 1066/2007, el Oferente 

condiciona la efectividad de la Oferta a su aceptación por accionistas de la Sociedad Afectada 

titulares, en su conjunto, de al menos el 66,15% de los derechos de voto de las acciones a las 

que la Oferta se dirige efectivamente, esto es, el 29,31% de la totalidad de los derechos de voto 

de las acciones, distintos de los que ya obran en poder del Oferente. Por lo tanto, la condición de 

aceptación mínima se entenderá satisfecha si la Oferta es aceptada al menos por 91.788.505 

acciones de MES, representativas del 29,31% del capital social de la Sociedad Afectada, que 

conjuntamente con el 55,69% del capital social del que ya es titular el Oferente, permitiría al 

Oferente alcanzar una participación mínima del 85%. 
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Los efectos de que no se cumpla la condición de la Oferta y la posible renuncia del Oferente a 

dicha condición, están descritos en los apartados 2.3.2, 2.3.3 y 2.3.4 del Folleto. 

8. GARANTÍAS Y FINANCIACIÓN DE LA OFERTA 

8.1 Garantías constituidas por el Oferente 

De conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 1066/2007 y con el objetivo de garantizar 

en su totalidad el pago de la Contraprestación en Efectivo (por un importe máximo de 

258.099.968,64 euros) y el pago de los Picos (estimado en 150.012 euros), el Oferente ha 

aportado a la CNMV cinco avales bancarios emitidos por las siguientes entidades: UniCredit 

S.p.A., Banco BPM S.p.A., BNP Paribas S.A., Sucursal en Italia, Intesa Sanpaolo S.p.A., 

Sucursal en España y CaixaBank, S.A., por un importe agregado de 258.300.000 euros. 

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 15.4 del Real Decreto 1066/2007, los 

administradores del Oferente han actuado y continuarán actuando de modo no contradictorio 

con la decisión de formular la Oferta. 

Para más información sobre las garantías de la Oferta, véase el apartado 2.4.1 del Folleto. 

8.2 Fuentes de financiación de la Oferta 

La parte de la Contraprestación de la Oferta relativa a las Acciones A de MFE de nueva emisión 

se atenderá mediante la emisión del número de Acciones A de MFE necesarias para satisfacer 

dicha parte de la contraprestación, mientras que la parte de la Contraprestación en Efectivo y los 

Picos se financiarán mediante una financiación otorgada a favor del Oferente el 30 de marzo de 

2022 por UniCredit S.p.A., Banco BPM S.p.A., BNP Paribas Sucursal en Italia, CaixaBank, 

S.A. e Intesa Sanpaolo S.p.A por un importe máximo de 300.000.000 de euros, según se 

describe en el apartado 2.4.2 y 2.4.3 y sus efectos sobre la Sociedad Afectada en el apartado 

2.4.4 del Folleto. 

La financiación de la Oferta se describe con detalle en los apartados 2.4.2 y 2.4.3 del Folleto. 

9. FINALIDAD DE LA OPERACIÓN 

9.1 Finalidad perseguida con la adquisición 

La finalidad perseguida por el Oferente con la formulación de la Oferta es incrementar su 

participación en el capital social de la Sociedad Afectada a fin de alcanzar al menos un 85% de 

su capital social. 

Adicionalmente y en el supuesto de que se cumplan los requisitos reglamentarios para ejercer 

los derechos de compraventa forzosa, previstos en el artículo 136 de la Ley del Mercado de 

Valores y en el artículo 47 del Real Decreto 1066/2007, MFE procederá a ejercer el derecho de 

venta forzosa, convirtiéndose en accionista único de MES, lo que conllevará la exclusión de 

cotización de las acciones de la Sociedad Afectada en las Bolsas de Valores españolas, 

convirtiéndose todos los accionistas de MES en accionistas de MFE, cuyas Acciones A de MFE 
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se encontrarán no sólo admitidas a negociación en Euronext Milan, sino también en las Bolsas 

de Valores españolas, según se detalla en los apartados 4.10 y 4.11 del Folleto. 

Desde una perspectiva estratégica, industrial y operativa, el Oferente pretende crear un grupo de 

medios de comunicación paneuropeo en la industria del entretenimiento y los contenidos, 

formado por MFE y las sociedades de su grupo, incluyendo a MES y las sociedades filiales de 

MES, con una base accionarial común, a fin de alinear los intereses de MFE y MES, 

consolidando una posición de liderazgo en sus mercados locales, consiguiendo una mayor 

escala para competir y potencial para ampliar aún más su alcance geográfico en determinados 

países de toda Europa. 

El Oferente formula la Oferta con el fin de lograr: 

(a) Una completa alineación de los intereses de los accionistas de MES y MFE. 

(b) Una inversión coordinada entre países que permita un uso más eficiente de los recursos 

financieros, pudiendo reinvertir en el desarrollo del negocio en España, Italia y el resto de 

Europa (contenido local, talento, tecnología, etc.). 

(c) Un uso más eficiente de los recursos financieros que permita un ahorro de efectivo y un 

mayor retorno para todos los accionistas de MFE. 

(d) Para los accionistas de MES, la Oferta representa, al mismo tiempo, una oportunidad de 

obtener dinero en efectivo y formar parte del accionariado de MFE, con un equity story 

paneuropeo más atractivo, en opinión de MFE. 

Ventajas estratégicas y operativas consideradas por MFE: (i) Tamaño para competir; (ii) 

nuevas oportunidades de negocio; (iii) protección del pluralismo; (iv) más recursos para invertir 

en contenidos locales y tecnología; (v) organización más efectiva; y (vi) sinergias operativas. 

Sinergias operativas: El aumento de la participación de MFE en MES permitirá, en opinión de 

MFE, alcanzar importantes sinergias crecientes de ingresos y costes en las que participarán 

todos los accionistas de MFE considerando una completa alineación de sus intereses. 

 

MFE ha estimado, como caso base, de forma preliminar y desde una perspectiva que considera 

prudente, sinergias por valor de 55.000.000 euros al año a nivel de ingresos (EBIT) en el 

supuesto en el que MFE se convierta en accionista único de MES como consecuencia de la 

Oferta. MFE estima que las sinergias se irán alcanzando de forma progresiva y que dicha cifra 

se alcanzará en el cuarto año desde que adquiera el 100% de los derechos de voto de MES. Las 

sinergias previstas se han calculado sobre la base de las estructuras operativas existentes de 

MFE y MES y todas las cifras relativas a las sinergias son cifras no auditadas basadas en 

estimaciones de MFE. 

 

En el caso de que, como resultado de la Oferta, MFE no consiga alcanzar el 100% de MES y, en 

consecuencia, no pueda proceder a la exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad 

Afectada de las Bolsas de Valores españolas, MFE considera que podrá alcanzar, igualmente, 
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las sinergias detalladas en este apartado (vi) si bien, en ese caso, para una participación final del 

85% de MES, el Oferente estima que solo podrá conseguir cerca del 80% de dichas sinergias, y 

a un ritmo más lento, en un plazo superior al de cuatro años indicado. 

 

Para más información sobre las ventajas estratégicas y operativas consideradas por MFE, véase 

el apartado 4.1 del Folleto. 

9.2 Planes estratégicos e intenciones sobre las actividades futuras y la localización de los 

centros de trabajo de la Sociedad Afectada y su grupo 

El Oferente tiene previsto mantener las actividades desarrolladas por la Sociedad Afectada y su 

grupo y los lugares en los que la Sociedad Afectada y su grupo desarrollan su actividad durante, 

al menos, los 12 meses siguientes a la liquidación de la Oferta, sin perjuicio de los cambios que 

puedan ser necesarios si se produjera una evolución inesperada de la situación financiera o de 

negocio del sector. 

9.3 Planes estratégicos e intenciones respecto al mantenimiento de los puestos de trabajo 

del personal y directivos de la Sociedad Afectada y su grupo, incluyendo cualquier 

cambio importante en las condiciones de trabajo 

El Oferente no tiene un plan de integración, ni prevé, ningún cambio en el equipo directivo y los 

empleados de la Sociedad Afectada y las sociedades de su grupo en los próximos 12 meses tras 

la liquidación de la Oferta. Asimismo, el Oferente no tiene planes estratégicos ni intención de 

modificar las condiciones laborales de los empleados y directivos de la Sociedad Afectada y de 

las sociedades de su grupo en dicho horizonte temporal. 

 

No obstante, y en línea con medidas ya ejecutadas en el pasado, el Oferente podrá revisar 

recurrentemente la estructura organizativa de la Sociedad Afectada, de las sociedades de su 

grupo y de todo el Grupo MFE en función de los cambios que puedan surgir de la evolución 

futura del sector. 

9.4 Planes relativos a la utilización o disposición de activos de la Sociedad Afectada y su 

grupo; variaciones previstas en su endeudamiento financiero neto 

Planes relativos a la utilización o disposición de activos de la Sociedad Afectada y las 

sociedades de su grupo 

El Oferente tiene la intención de mantener el uso de los activos de la Sociedad Afectada y de su 

grupo y no pretende utilizar ni disponer de activos materiales de la Sociedad Afectada o su 

grupo. 

Variaciones previstas en el endeudamiento financiero neto de la Sociedad Afectada y las 

sociedades de su grupo 

El Oferente no tiene ningún plan, fuera del curso ordinario de los negocios, en relación con las 

operaciones, actividades u otras transacciones que puedan tener un impacto directo o indirecto 
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en la posición financiera neta de la Sociedad Afectada, que a fecha de 31 de diciembre de 2021 

asciende a 266,3 millones de euros y a fecha 31 de marzo de 2022 asciende a 312,2 millones de 

euros de caja a nivel consolidado.  

 

El Oferente no puede descartar la utilización de la deuda financiera neta de la Sociedad 

Afectada para financiar futuras oportunidades de negocio, que no están actualmente 

identificadas o planeadas. 

 

En el supuesto de que, como consecuencia de la Oferta, MFE se convierta en el accionista único 

de MES, el Oferente no descarta implementar un cash pooling como instrumento para lograr 

una mejor y más efectiva asignación de capital dentro del Grupo MFE. 

9.5 Reestructuraciones societarias 

El Oferente no tiene prevista ninguna reestructuración societaria, aunque no descarta llevar a 

cabo en el futuro una operación de fusión transfronteriza intracomunitaria por absorción de 

MES por parte de MFE u otra operación similar en la que los accionistas de MES recibirían 

Acciones A de MFE admitidas a negociación en Euronext Milan y que, en caso de ser aprobada 

por las respectivas juntas generales de accionistas de MES y MFE, supondría la extinción de 

MES y su exclusión bursátil. 

Tanto si MFE alcanza el 100% del capital de MES como consecuencia de la Oferta como si su 

participación final es inferior, MFE no promoverá ninguna operación de fusión antes de que 

transcurran al menos seis meses a contar desde la liquidación de la Oferta y en el supuesto de 

que finalmente y una vez transcurrido, al menos, dicho plazo, MFE decida llevar a cabo la 

referida operación de fusión o cualquier otra operación similar solicitará la admisión a 

negociación de todas las Acciones A de MFE en circulación en las Bolsas de Valores de 

Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, así como su incorporación al Sistema de Interconexión 

Bursátil (Mercado Continuo) tan pronto como sea posible dentro del periodo de tres meses 

desde la finalización de cualquier operación de tales características. Lo anterior se entiende sin 

perjuicio del derecho de separación de los accionistas de MES que voten en contra de la 

operación de fusión o equivalente. En consecuencia, y considerando que, en ese caso, las 

Acciones A de MFE estarán admitidas a negociación tanto en Euronext Milan como en las 

Bolsas de Valores españolas, de conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 1066/2007, 

no será preciso realizar con carácter previo a la operación de fusión o equivalente una oferta 

pública de exclusión sobre las acciones de MES. 

Al margen de lo anterior, MFE no tiene intención de llevar a cabo ninguna otra operación 

societaria o corporativa que pudiera afectar de forma material, directa o indirectamente, a MES 

o a las sociedades de su grupo. 

9.6 Política de dividendos y retribución del accionista 
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(1) MES 

De acuerdo con la política de remuneración al accionista publicada por MES, en tanto no 

concurran compromisos financieros y económicos en general y/o la posibilidad de acometer 

inversiones estratégicas, la remuneración del accionista, cualquiera que sea la modalidad por la 

que particularmente se opte, tomará como base mínima el 50% del beneficio neto atribuido a 

MES, como sociedad dominante, en sus cuentas anuales consolidadas. 

El Oferente no ha tomado una decisión sobre la futura política de dividendos de la Sociedad 

Afectada. No obstante, debido a posibles inversiones en tecnología y contenidos locales que, 

pese a no estar planeados o previstos actualmente, podrán ser eventualmente considerados en el 

futuro para tener una mayor competitividad en el mercado, el Oferente no puede descartar que la 

futura política de dividendos de la Sociedad Afectada podrá ser inferior comparada con los 

dividendos que MES ha pagado históricamente, o incluso podría mantenerse la situación de los 

tres últimos ejercicios en los que MES no ha distribuido ningún dividendo. Tras la liquidación 

de la Oferta, MFE no prevé proponer, para su aprobación por parte de los órganos de gobierno 

pertinentes de la Sociedad Afectada, otras formas de remuneración al accionista de MES. 

(2) MFE 

En cuanto a la política de retribución al accionista de MFE que no estaba establecida, el consejo 

de administración de MFE ha propuesto a la próxima junta general de accionistas de MFE, 

convocada para su celebración el 29 de junio de 2022, deliberación, como punto a debatir, de 

una política de dividendos para las acciones de MFE, en la que se prevea la distribución de al 

menos el 50% del beneficio neto ordinario del ejercicio, teniendo en cuenta varios factores que 

incluyen, pero no se limitan a: los beneficios de MFE, el flujo de caja, la situación financiera, 

las necesidades de gastos de capital y otros factores que puedan ser considerados importantes 

por el consejo de administración de MFE. 

Al margen de lo anterior, MFE no prevé otras formas de remuneración a sus accionistas, sin 

perjuicio de aquellas que pueda evaluar en el futuro e implementar, en su caso, conjuntamente o 

en sustitución de la política de retribución al accionista. 

Para más información, véase el apartado 4.7 del Folleto. 

9.7 Planes relativos a los órganos de administración, dirección y control de la Sociedad 

Afectada y su grupo 

El Oferente continuará cumpliendo con la normativa de aplicación respecto a la composición y 

funcionamiento del consejo de administración y las comisiones de las sociedades cotizadas 

previstas en la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación aplicable en cada momento. 

En consecuencia, se mantendrá la figura del consejero independiente en el consejo de 

administración de MES si bien el Oferente podría promover la reducción del número de 

consejeros independientes, proponiendo en su lugar consejeros dominicales adicionales con lo 

que se apartaría de las recomendaciones de buen gobierno corporativo de las sociedades 

cotizadas. 
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Si, como resultado de la Oferta, MFE alcanza el 100% del capital de MES, y, en consecuencia 

las acciones de la Sociedad Afectada son excluidas de negociación en las Bolsas de Valores de 

Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, el Oferente prevé mantener un consejo de administración 

de MES con el mismo número de miembros, cambiando su estructura y la de sus comisiones, de 

forma que los consejeros independientes tras la terminación de sus respectivos nombramientos 

podrían ser sustituidos por consejeros ejecutivos o consejeros dominicales a propuesta de MFE 

y las comisiones podrían mantenerse o no. En consecuencia y en tal caso, MFE contempla que 

la Sociedad Afectada deje de aplicar la legislación y regulación relativa a la composición y 

funcionamiento del consejo de administración y las comisiones de las sociedades cotizadas 

previstas en la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación aplicable, así como las 

recomendaciones de buen gobierno corporativo de las sociedades cotizadas españolas. 

9.8 Intenciones con respecto a la cotización de la Sociedad Afectada y la venta forzosa 

En el supuesto de que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 136 de la Ley del 

Mercado Valores y en el artículo 47 del Real Decreto 1066/2007, el Oferente ejercitará su 

derecho de venta forzosa sobre las restantes acciones de MES, con la misma Contraprestación 

de la Oferta por Acción. En tal caso, el Oferente solicitará la admisión a negociación de todas 

las Acciones A de MFE en circulación de MFE en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, 

Bilbao y Valencia, tan pronto como sea posible y como máximo en el plazo de tres meses a 

contar desde la fecha de la operación de venta forzosa. 

La ejecución de dicha operación resultante del ejercicio del citado derecho de venta forzosa dará 

lugar a la exclusión de cotización de las acciones de la Sociedad Afectada de las Bolsas de 

Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 47 y 48 del Real Decreto 1066/2007 y normativa relacionada. Dicha exclusión de 

cotización será efectiva a partir de la fecha de liquidación de la operación de venta forzosa. 

En el supuesto de que no se cumplan los mencionados requisitos para la compraventa forzosa, 

las acciones de MES continuarán cotizando en las bolsas de valores donde actualmente se 

encuentran admitidas a negociación, salvo en los supuestos indicados en el aparatado 4.6 (fusión 

transfronteriza) del Folleto. 

El Oferente no tiene intención de promover una oferta de exclusión sobre las acciones de MES. 

En el supuesto de que en un futuro y no antes de seis meses desde la fecha de liquidación de la 

Oferta, MFE o MES decidan solicitar la exclusión de negociación de las acciones de MES, la 

contraprestación de la oferta tendrá que estar justificada mediante un informe de valoración en 

el que se aplicarán los criterios del artículo 10 del Real Decreto 1066/2007 y deberá establecerse 

en efectivo en su totalidad. 

10. PROCEDIMIENTO DE ACEPTACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA OFERTA 

10.1 Plazo de aceptación de la Oferta 

El plazo de aceptación de la Oferta es de 30 días naturales contados a partir del día hábil bursátil 

siguiente a la fecha de publicación del primero de los anuncios a los que se refiere el artículo 22 
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del Real Decreto 1066/2007. Se tomará como fecha de publicación de los anuncios en los 

boletines de cotización la fecha de la sesión bursátil a la que éstos se refieran. 

El Oferente podrá ampliar el plazo de aceptación de la Oferta una o más veces de conformidad 

con el artículo 23 del Real Decreto 1066/2007, siempre que no rebase el límite máximo de 70 

días naturales y que comunique la prórroga previamente a la CNMV. El Oferente deberá 

anunciar la ampliación del plazo de aceptación, en su caso, en los mismos medios en los que 

hubiera publicado la Oferta, con una antelación mínima de tres días naturales a la fecha de 

terminación del plazo inicial, o de la correspondiente prórroga, indicando las circunstancias que 

la motivan. 

10.2 Formalidades que deben cumplir los destinatarios de la Oferta para manifestar su 

aceptación, así como la forma y el plazo en los que recibirán la Contraprestación de 

la Oferta 

(i) Declaraciones de aceptación de la Oferta 

Las declaraciones de aceptación de la Oferta por parte de sus destinatarios se realizarán de 

acuerdo con el procedimiento señalado en el Folleto. 

Las declaraciones de aceptación remitidas por los destinatarios de la Oferta con posterioridad al 

último día del plazo de aceptación no serán válidas por lo que no se computarán en el resultado 

de la Oferta. 

Las declaraciones de aceptación de la Oferta serán revocables en cualquier momento antes del 

último día de dicho plazo y carecerán de validez si se someten a condición, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 34.3 del Real Decreto 1066/2007. Asimismo, carecerán de validez las 

declaraciones de aceptación referidas a acciones cuyas fechas de contratación sean posteriores al 

último día del plazo de aceptación de la Oferta y aquellas declaraciones de aceptación remitidas 

por los destinatarios de la Oferta fuera de dicho plazo. 

(ii) Procedimiento de aceptación de la Oferta 

Los destinatarios de la Oferta que deseen aceptarla deberán dirigirse a la entidad financiera 

correspondiente y manifestar por escrito ante la misma su declaración de aceptación de forma 

presencial, por medios electrónicos o por cualesquiera otros medios admitidos por la entidad. 

Los destinatarios de la Oferta podrán aceptarla, respecto de la totalidad o una parte de las 

acciones de la Sociedad Afectada, desde el primer día del plazo de aceptación de la Oferta hasta 

el último, ambos incluidos. Toda declaración de aceptación deberá comprender, al menos, una 

acción de MES. 

Las acciones respecto de las que se acepte la Oferta deberán comprender todos los derechos 

políticos y económicos, cualquiera que sea su naturaleza, que pudieran corresponder a las 

mismas. Las acciones deberán ser transmitidas (i) con todos los derechos económicos y 

políticos que les correspondan; (ii) libres de cargas, gravámenes y de derechos de terceros que 



16 

 

limiten sus derechos políticos o económicos o su libre transmisibilidad; y (iii) por persona 

legitimada para transmitirlas según los asientos del correspondiente registro contable, de forma 

que el Oferente adquiera la propiedad irreivindicable sobre las acciones de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 11 de la Ley del Mercado de Valores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.2 del Real Decreto 1066/2007, durante el 

plazo de aceptación de la Oferta, las entidades financieras que reciban las declaraciones de 

aceptación de los destinatarios de la Oferta remitirán diariamente al Oferente, a través del 

representante designado a estos efectos que se indica a continuación, y a las Sociedades 

Rectoras de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, de forma 

globalizada, los datos relativos al número de acciones comprendidas en las declaraciones de 

aceptación presentadas, tanto si se trata de aceptaciones que los interesados les hayan hecho 

llegar directamente, como si se refieren a aceptaciones cursadas a través de una entidad 

participante en Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 

de Valores, S.A.U. (“Iberclear”). 

Las entidades que hubieran comunicado declaraciones globales de aceptación de destinatarios 

de la Oferta que, con posterioridad, revoquen sus aceptaciones deberán presentar nuevas 

declaraciones globales que modifiquen y sustituyan a las anteriores. 

Las declaraciones de aceptación remitidas por los destinatarios de la Oferta con posterioridad al 

último día del plazo de aceptación no serán válidas por lo que se rechazarán y no se computarán 

como aceptación ni por lo tanto en el resultado de la Oferta.  

El representante del Oferente a los efectos de las comunicaciones de dichas declaraciones de 

aceptación es CaixaBank, S.A., con domicilio en la Calle del Pintor Sorolla número 2-4, 

Valencia (46002) en la dirección de correo electrónico entidad.agente@caixabank.com. 

El Oferente y las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 

Valencia facilitarán a la CNMV, cuando esta lo solicite, información sobre las declaraciones de 

aceptación recibidas. 

Una vez finalizado el plazo de aceptación y dentro del plazo establecido en la instrucción 

operativa emitida y publicada por las Bolsas de Valores españolas, las aceptaciones válidas de la 

Oferta serán cursadas por las entidades receptoras a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 

Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través de las entidades depositarias 

participantes en Iberclear en las que se encuentren depositadas las acciones correspondientes, 

quienes se encargarán de recoger dichas aceptaciones por escrito, de forma presencial, por 

medios electrónicos o por cualesquiera otros medios admitidos por las entidades depositarias, y 

responderán, de acuerdo con sus registros de detalle, de la titularidad y tenencia de las acciones 

a las que se refieren las aceptaciones, así como de la inexistencia de cargas y gravámenes o 

derechos de terceros que limiten los derechos políticos o económicos de dichas acciones o su 

libre transmisibilidad. 

Las aceptaciones de los titulares de acciones de la Sociedad Afectada se acompañarán de la 

documentación suficiente para que se pueda proceder a la transmisión de dichas acciones y 

file:///G:/MIA/Desktop/Project%20M/Anuncio%20Artículo%2022/10.04/entidad.agente@caixabank.com


17 

 

deberán incluir todos los datos identificativos exigidos por la normativa aplicable para este tipo 

de operaciones que, a título enunciativo pero no limitativo, serán (i) nombre completo o 

denominación social; (ii) domicilio; y (iii) número de identificación fiscal o, en caso de 

accionistas que no sean residentes en España y no tengan un número de identificación fiscal 

español, su número de pasaporte o identificación, nacionalidad y lugar de residencia. 

En ningún caso el Oferente aceptará acciones cuya fecha de contratación sea posterior al último 

día del plazo de aceptación de la Oferta ni declaraciones de aceptación remitidas por los 

destinatarios de la Oferta fuera de dicho plazo. Es decir, la fecha de contratación de aquellas 

acciones que se ofrezcan en venta deberá haber tenido lugar no más tarde del último día del 

plazo de aceptación de la Oferta y las declaraciones de aceptación deberán ser remitidas por los 

destinatarios de la Oferta, asimismo, en dicho plazo como máximo. 

Todo lo anterior se refiere a las aceptaciones de los titulares de acciones de la Sociedad 

Afectada y al papel de las entidades financieras y entidades de servicios de inversión que las 

reciben en primer lugar. No afecta, por tanto, a los flujos de información subsiguientes entre las 

entidades que las reciben, los custodios, los participantes de Iberclear y las infraestructuras del 

mercado para realizar los procesos necesarios para la comunicación a las Sociedades Rectoras 

de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia del detalle de las 

aceptaciones que resulten de las declaraciones u órdenes de aceptación. 

La información sobre el número de aceptaciones presentadas, según lo dispuesto en el artículo 

35.2 del Real Decreto 1066/2007, podrá ser obtenida por los interesados durante el plazo de 

aceptación de la Oferta, previa solicitud e identificación completa del solicitante, bien en el 

domicilio del Oferente, bien en el de sus representantes. 

(iii) Publicación del resultado de la Oferta 

De conformidad con el artículo 36 del Real Decreto 1066/2007, transcurrido el plazo de 

aceptación previsto en el apartado 3.1 del Folleto, o el que resulte, en su caso, de prórroga o 

modificación, y en un plazo que no excederá los siete días hábiles bursátiles desde esa fecha, las 

Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia publicarán el 

resultado de la Oferta en los Boletines de Cotización en los términos y en la sesión que indique 

expresamente la CNMV. 

Se entenderá por fecha de publicación del resultado de la Oferta la fecha de la sesión a la que se 

refieran los mencionados Boletines de Cotización en que se publique el resultado de la Oferta. 

(iv) Intervención y liquidación de la Oferta en relación con la parte de la 

Contraprestación de la Oferta consistente en Acciones A de MFE de nueva emisión 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto 1066/2007, al consistir parte de 

la contraprestación ofrecida en un canje de valores, su liquidación se producirá en la forma 

prevista en el Folleto y según se indica en este apartado. 
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(a) Entidad encargada del cálculo de las nuevas Acciones A de MFE que sea necesario 

emitir, así como de los Picos a pagar en el contexto de la Oferta 

 

CaixaBank, S.A., en virtud de un contrato de agencia suscrito con el Oferente, 

intermediará en la adquisición de las acciones objeto de la Oferta y se encargará de 

efectuar la liquidación por cuenta del Oferente, actuando igualmente como entidad agente 

española de la Oferta, correspondiéndole, entre otras, la función de calcular las acciones 

nuevas que sea necesario emitir de acuerdo con la Ecuación de Canje, así como de los 

Picos que resulten de dicha Ecuación de Canje. 

 

(b) Canje de acciones 

 

Dentro de los dos días hábiles bursátiles siguientes a la publicación del resultado de la 

Oferta en los Boletines de Cotización, CaixaBank, S.A. solicitará a Iberclear que ponga a 

disposición del Oferente las acciones de MES que hayan sido ofrecidas en la Oferta. 

 

A estos efectos, el mismo día hábil bursátil en que se publique el resultado de la Oferta 

por la CNMV, CaixaBank, S.A. comunicará a MFE el número de acciones a emitir como 

parte de la Contraprestación de la Oferta, de conformidad con lo establecido en el 

apartado (iii) a continuación. 

 

(c) Ejecución del aumento de capital del Oferente 

 

Entre la publicación del resultado de la Oferta por la CNMV en su página web y hasta la 

publicación del resultado de la Oferta en los Boletines de Cotización de las Bolsas de 

Valores, CaixaBank, S.A. comunicará a MFE el número de acciones a emitir por el 

Oferente, teniendo en cuenta el número de acciones que han aceptado la Oferta y los 

Picos generados. 

 

Del mismo modo, durante el referido plazo, el consejo de administración del Oferente, 

aprobará la emisión del número exacto de Acciones A de MFE necesarias para atender las 

aceptaciones de la Oferta, considerando la ecuación de canje, el número de acciones de 

MES de quienes hayan aceptado la Oferta según la comunicación de CaixaBank, S.A. 

referida en el apartado (b) anterior. El Oferente comunicará en el mismo día a la CNMV, 

mediante una comunicación de información privilegiada u otra información relevante, el 

acuerdo de emitir dichas nuevas Acciones A de MFE para su publicación en la página 

web de la CNMV. 

 

Inmediatamente tras la aprobación por parte del consejo de administración del Oferente 

de la emisión de nuevas Acciones A de MFE, según se indica en el párrafo anterior, el 

mismo día hábil bursátil (i) el Oferente elevará a público la emisión de las nuevas 

Acciones A de MFE (que no será necesario inscribir en ningún registro público), sujeta a 

la condición de la efectiva transmisión de las acciones de MES al Oferente; y (ii) el 

Oferente comunicará a la CNMV mediante una comunicación de otra información 
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relevante que todas las actuaciones y formalidades mercantiles para la emisión y 

admisión a negociación han sido debidamente llevadas a cabo y que la emisión de las 

nuevas Acciones A de MFE será efectiva en el momento en que Iberclear haya hecho 

efectiva la aportación de las correspondientes acciones de MES por parte de los 

accionistas aceptantes de la Oferta. 

 

(d) Entrega de las nuevas Acciones A de MFE a los accionistas de MES que hayan aceptado 

la Oferta 

 

Intesa Sanpaolo S.p.A. actuará como entidad agente italiana de la Oferta, 

correspondiéndole, entre otras, la función de realizar la entrega de las nuevas Acciones A 

de MFE a los accionistas de MES que hayan aceptado la Oferta. 

 

Para ello, MFE instruirá a Euronext Securities Milan quien, por cuenta de y a petición de 

MFE, emitirá formalmente y dará de alta, esto es, registrará en los libros de MFE, las 

nuevas Acciones A de MFE, que serán registradas en la cuenta de Intesa Sanpaolo S.p.A. 

designada por MFE, a efectos de proceder a la entrega de las nuevas Acciones A de MFE 

a los accionistas de MES aceptantes de la Oferta. 

 

El efectivo cambio de titularidad a favor del Oferente de las acciones de MES se 

producirá en el mismo día de la inscripción en los registros de Euronext Securities Milan 

de las nuevas Acciones A de MFE a nombre de los aceptantes de la Oferta, que tendrá 

lugar dos días hábiles bursátiles tras la fecha de publicación del resultado de la Oferta en 

los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores. 

 

Se considerará fecha de liquidación de la Oferta la fecha en que se produzca la 

inscripción de la titularidad de las nuevas Acciones A de MFE a favor de los accionistas 

de MES que hayan aceptado la Oferta en los registros contables de Euronext Securities 

Milan y hayan recibido la parte de Contraprestación en Efectivo y el efectivo por los 

Picos, esto es, dos días hábiles bursátiles tras la fecha de publicación del resultado de la 

Oferta en los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores. Esta fecha se considerará 

como fecha de canje de las acciones de MES y las Acciones A de MFE de nueva emisión. 

El Oferente comunicará a la CNMV por medio de comunicación de información 

privilegiada u otra información relevante la liquidación de la Oferta para la publicación 

en su página web. 

 

(e) Admisión a negociación 

 

MFE realizará todos los trámites necesarios para obtener la admisión a negociación de las 

nuevas Acciones A de MFE en Euronext Milán y prevé que dicha admisión se produzca 

el mismo día hábil bursátil de su inscripción en los registros de Euronext Securities 

Milan, esto es, dos días hábiles bursátiles tras la fecha de publicación del resultado de la 

Oferta en los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores. La autoridad competente 
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que autorizará la admisión a negociación de las nuevas Acciones A de MFE en Euronext 

Milan es Borsa Italiana S.p.A. 

(v) Intervención y liquidación de la Oferta en relación con la parte de la 

Contraprestación de la Oferta consistente en dinero en efectivo y los Picos 

La adquisición de las acciones objeto de la Oferta se intermediará y liquidará por CaixaBank, 

S.A., en su condición de miembro de las Bolsas de Valores españolas, como entidad 

participante en Iberclear y como intermediario de la operación por cuenta del Oferente. 

La liquidación y el pago del precio de las acciones se realizará siguiendo el procedimiento 

establecido al efecto por Iberclear, esto es, a los dos días hábiles bursátiles siguientes a la fecha 

de publicación del resultado de la Oferta en los Boletines de Cotización de las Bolsas de 

Valores. 

En relación con los Picos, la liquidación se producirá el mismo día que el de la liquidación de la 

Contraprestación de la Oferta, esto es, a los dos días hábiles bursátiles siguientes a la fecha de 

publicación del resultado de la Oferta en los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores. 

Para más información sobre el procedimiento de aceptación de la Oferta y sobre el régimen de 

Picos, véase el apartado 3.1.2 del Folleto. 

10.3 Gastos de aceptación y liquidación de la Oferta 

Todos los gastos derivados de la emisión de las nuevas Acciones A de MFE serán por cuenta 

del Oferente. 

Los titulares de las acciones de la Sociedad Afectada que acepten la Oferta a través de 

CaixaBank, S.A. no soportarán los gastos de corretaje derivados de la intervención de un 

miembro del mercado en la compraventa y canje, ni los cánones de liquidación de Iberclear, ni 

los de contratación de las Bolsas de Valores españolas, que serán satisfechos íntegramente por 

el Oferente. 

En el supuesto de que intervengan por cuenta del accionista aceptante de la Oferta otros 

miembros del mercado distintos de CaixaBank, S.A., los gastos de corretaje y demás gastos de 

la parte vendedora de la operación –entre los que se incluyen los cánones de liquidación de 

Iberclear y los de contratación de las Bolsas de Valores españolas– serán a cargo del accionista 

aceptante. 

Los gastos en los que incurra el Oferente para la adquisición de las acciones y su liquidación, 

incluido el pago de los Picos, así como de la emisión de las nuevas Acciones A de MFE serán 

satisfechos por el Oferente. 

El Oferente no se hará cargo, en ningún caso, de las eventuales comisiones y gastos que las 

entidades depositarias y administradoras de las acciones carguen a sus clientes por la 

tramitación de órdenes de aceptación de la Oferta y el mantenimiento de los saldos. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.5 del Real Decreto 1066/2007, en caso de que 

la Oferta quede sin efecto, una vez publicado el resultado negativo de la misma quedarán sin 

efecto las aceptaciones que se hubieren presentado, corriendo a cargo del Oferente los gastos 

ocasionados por la aceptación. Asimismo, de acuerdo con el artículo 39.1 del Real Decreto 

1066/2007, en caso de resultado negativo de la Oferta, las entidades o personas que hubieran 

recibido aceptaciones por cuenta del Oferente estarán obligadas a la devolución de los 

documentos acreditativos de la titularidad de los valores que les hubieran sido entregados por 

los accionistas aceptantes. Todos los gastos de la devolución serán por cuenta del Oferente. 

Cualesquiera otros gastos distintos de los anteriormente reseñados serán asumidos por quien 

incurra en ellos. 

El Oferente advierte que es posible que los gastos derivados de la administración y custodia de 

las Acciones A de MFE admitidas a negociación en Euronext Milan sean distintos de los 

aplicables en España. En consecuencia, se recomienda a los accionistas de MES que se 

informen convenientemente sobre el tratamiento de dichos gastos. 

10.4 Intermediarios financieros que actúen por cuenta del Oferente en el procedimiento 

de aceptación y liquidación 

El Oferente ha designado a CaixaBank, S.A., como entidad encargada de la intervención y 

liquidación de las operaciones de adquisición de las acciones de la Sociedad Afectada en España 

que pudiera resultar de la Oferta y como entidad encargada del pago en efectivo de los Picos y 

como entidad agente española de la Oferta. 

Asimismo, CaixaBank, S.A. será la entidad encargada de la intervención y liquidación de la 

adquisición de las acciones de la Sociedad Afectada que pudiera resultar de la operación de 

venta forzosa, en el caso que proceda, de conformidad con lo que se establece en el Folleto. 

Adicionalmente, el Oferente ha designado a Intesa Sanpaolo S.p.A., como entidad agente 

italiana de la Oferta, correspondiéndole, entre otras, la función de realizar la entrega de las 

nuevas Acciones A de MFE a los accionistas de MES que hayan aceptado la Oferta. 

Asimismo, Intesa Sanpaolo S.p.A. será la entidad encargada de la entrega de las nuevas 

Acciones A de MFE a los accionistas de MES que pudieran resultar necesarias como 

consecuencia de las operaciones de compraventa forzosa, en su caso, de conformidad con lo que 

se establece en el Folleto. 

10.5 Información relativa a las compraventas forzosas 

El Oferente ejercitará su derecho de venta forzosa si se alcanzan los umbrales mínimos 

establecidos a tal efecto. 

Se hace constar que, en el supuesto de que algún accionista de MES tenga intención de ejercer 

el derecho de compra forzosa, todas las compras forzosas se realizarán de una sola vez para 

todas las solicitudes de compra forzosa que se reciban fijándose la fecha de las operaciones de 
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compra forzosa en la fecha de operación de la venta forzosa, y dicha operación se realizará en 

los términos previstos en los apartados 3.2.1 y 3.2.2 del Folleto. En consecuencia, no será 

preciso que los restantes accionistas de MES lleven a cabo ninguno de los trámites a los que se 

refiere el apartado 3.2.3 del Folleto. 

Para más información sobre las compraventas forzosas, véase el apartado 3.2 del Folleto. 

11. AUTORIZACIONES 

11.1 Autorizaciones en materia de derecho de la competencia 

Teniendo en consideración que el Oferente ya tiene el control de la Sociedad Afectada, la 

adquisición derivada de la Oferta no requiere autorización (o no oposición) ni notificación 

alguna a la Comisión Europea de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 139/2004 del Consejo, de 

20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones entre empresas, ni a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) de acuerdo con la Ley 15/2007, de 3 de 

julio, de Defensa de la Competencia, ni a ninguna otra jurisdicción. 

11.2 Otras autorizaciones administrativas 

El Oferente considera que no tiene obligación de notificar a ninguna autoridad española o 

extranjera, ni de obtener autorización de ninguna otra autoridad administrativa española o 

extranjera distinta de la CNMV para llevar a cabo la Oferta y su liquidación. 

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 847/2015, de 28 

de septiembre, por el que se regula el Registro Estatal de Prestadores de Servicios de 

Comunicación Audiovisual y el procedimiento de comunicación previa de inicio de actividad, 

una vez liquidada la Oferta, el Oferente deberá comunicar al Registro Estatal de Prestadores de 

Servicios de Comunicación Audiovisual la participación resultante del Oferente en la Sociedad 

Afectada. 
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Milán, [*] 2022 

MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. 

 

 

________________________ 

D. Marco Giordani 

 



 
 

ANEXO 15 

 

Carta de MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. en relación con la publicidad de la Oferta. 
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Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Dirección General de Mercados 
Calle Edison, 4 
28006 Madrid 

Milán, 20 de mayo de 2022 

Re.: Carta relativa a la publicidad de la oferta pública voluntaria de adquisición 
formulada por MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. sobre la totalidad de las acciones 
emitidas de Mediaset España Comunicación, S.A. 

Muy Sres. nuestros: 

En relación con la publicidad de la oferta pública voluntaria de adquisición (la 
“Oferta”) formulada por MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. (“MFE” o el “Oferente”) 
sobre la totalidad de las acciones emitidas de Mediaset España Comunicación, S.A. 
(“MES” o la “Sociedad Afectada”), les manifestamos que, al margen de los 
preceptivos anuncios a los que se refiere el artículo 22 del Real Decreto 1066/2007, de 
27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, tras la 
autorización de la Oferta por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la 
“CNMV”), MFE tiene previsto realizar las siguientes actividades de publicidad, 
promoción y difusión de la Oferta: 

(i) solicitará a MES que remita a sus accionistas, tras la publicación por el Oferente 
de los preceptivos anuncios y por MES del informe sobre la Oferta previsto en el 
artículo 24 del Real Decreto 1066/2007, la carta informativa en español e inglés 
que se adjuntan a la presente como Anexo I, con el objeto de comunicar de 
manera individualizada la existencia, los principales términos y los plazos de la 
Oferta; 
 

(ii) publicará una nota de prensa en inglés, italiano y español en la que se informe a 
los accionistas e inversores de la autorización de la Oferta por la CNMV, de las 
características principales de la Oferta y de la duración del plazo de aceptación de 
la Oferta. MFE enviará a la CNMV dicha nota de prensa a la mayor brevedad 
posible y con antelación suficiente para su revisión con carácter previo a su 
difusión; 

 
(iii) habilitará un call center operado por un tercero para informar a los accionistas de 

MES sobre los términos de la Oferta siguiendo un guion y un documento de 
preguntas y respuestas en español e inglés, que serán empleados en llamadas con 
inversores minoristas. Se adjuntan como Anexo II a la presente carta el guion y el 
documento de preguntas y respuestas; 

 
(iv) realizará una campaña de publicidad en prensa escrita, medios digitales, televisión 

y emisoras de radio en España que se desarrollará durante el período de 
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aceptación de la Oferta. MFE enviará a la CNMV los documentos y materiales 
que serán utilizados en dicha campaña de publicidad a la mayor brevedad posible 
y con antelación suficiente para su revisión con carácter previo a su difusión. En 
la campaña se señalarán las características básicas de la Oferta y los canales a 
través de los cuales se puede obtener información sobre la misma, y se informará 
sobre la publicación del folleto explicativo de la Oferta (el “Folleto”) y cómo 
obtenerlo; 
 

(v) publicará en la página web que ha habilitado el Oferente a estos efectos 
(https://www.mfemediaforeurope.com/en/tender-offer/mediaset-espana-voluntary-
tender-offer/, para su versión en inglés y 
https://www.mfemediaforeurope.com/it/tender-offer/mediaset-espana-voluntary-
tender-offer/, para su versión en italiano) documentación y otra información 
distribuida o publicada en relación con la Oferta en español e inglés, incluyendo el 
anuncio previo y la solicitud de autorización de la Oferta y el Folleto y sus 
anexos; y 
 

(vi) asimismo, tiene previsto publicar una traducción no oficial del Folleto sin sus 
anexos al inglés a efectos meramente informativos, que estará disponible en la 
página web a la que se ha hecho referencia en el apartado (v) anterior y en la web 
de la CNMV. La traducción no ha sido revisada ni aprobada por la CNMV y en 
caso de discrepancias prevalecerá la versión original en español. 

Si, tras la fecha de la presente carta, MFE decide llevar a cabo cualquier otro tipo de 
actividad de publicidad, promoción y difusión adicional en relación con la Oferta, 
informará a la CNMV a la mayor brevedad posible y enviará los documentos y 
materiales que en su caso tenga previsto utilizar a la CNMV con antelación suficiente 
para su revisión con carácter previo a su difusión. 

Todas las actuaciones descritas anteriormente cumplirán con lo previsto en la Orden 
EHA/1717/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de servicios y 
productos de inversión y la Circular 2/2020, de 28 de octubre, de la CNMV, sobre 
publicidad de los productos y servicios de inversión. 

El contenido de los anexos I y II, así como cualesquiera otros documentos y materiales 
que puedan ser enviados con carácter previo a su difusión a la CNMV de conformidad 
con lo previsto en la presente carta, no serán puestos a disposición de ninguna entidad o 
persona distinta de la CNMV, hasta su previa autorización por parte de la CNMV. 

  

https://www.mfemediaforeurope.com/en/tender-offer/mediaset-espana-voluntary-tender-offer/
https://www.mfemediaforeurope.com/en/tender-offer/mediaset-espana-voluntary-tender-offer/
https://www.mfemediaforeurope.com/it/tender-offer/mediaset-espana-voluntary-tender-offer/
https://www.mfemediaforeurope.com/it/tender-offer/mediaset-espana-voluntary-tender-offer/
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Atentamente, 

MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. 

 

 

_______________________________ 
D. Marco Giordani 
Chief Financial Officer 



 

 

ANEXO 16 

Cartas de aceptación de CaixaBank, S.A. e Intesa Sanpaolo S.p.A. como agentes liquidadores 

que actúan en nombre de MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. para la aceptación y liquidación de 

la Oferta y como entidades agentes de la Oferta. 
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